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A manera de introducción 

Es importante señalar que la investigación biomédica debe proveer no 

solamente la información sobre las características epidemiológicas de 

las diversas enfermedades, sino también aquellos elementos 

socioculturales para el adecuado control de las mismas. Esto requiere 

a su vez la participación activa y sostenida de las comunidades en 

todas y cada una de las etapas del proceso para lograr así el desarrollo 

de estrategias sanitarias con base comunitaria, de organización local, 

culturalmente adecuados y auto sostenibles a largo plazo, donde la 

educación intercultural para la salud sea un elemento fundamental 

(OTCA, s/f.  p 87). 

El perfil epidemiológico de los pueblos indígenas  exige una respuesta 

adecuada por parte del sistema… de salud. Este sistema debe 

transformarse y entender los significados de la enfermedad, tomar en 

cuenta sus componentes culturales, para de esa forma enfrentar con 

mayor eficiencia y seguridad los problemas que afectan a la población 

indígena (OTCA, s/f.  p 175). 

La salud de los pueblos indígenas depende de una serie de factores 

estructurales internos (de las propias comunidades) y externos 

(relacionadas con la sociedad nacional). Los sistemas de atención 

médica se caracterizan por su separación conceptual y técnica; por una 

parte está la del saber médico de la población y por otra el sistema 

oficial de salud. Esta es una falsa dicotomía ya que la gente aprovecha 

los valores de las dos prácticas cuando la atención se prodiga con 

solvencia y solidaridad; y trace un itinerario terapéutico de acuerdo a 

su propia percepción del carácter de la enfermedad (OTCA, s/f. p 

143). 

 

Este documento no plantea la generación de un nuevo sistema de vigilancia 

epidemiológica, es más bien un documento orientado a la vigilancia en salud que 

puede contribuir con procedimientos e instrumentos a los sistemas de vigilancia 

epidemiológica nacionales ya establecidos, en su trabajo con Pueblos Indígenas de 

la Región Amazónica (PIRA). Por tanto solo se constituye una guía útil en la 

medida de que se decida articular las orientaciones enunciadas a los mandatos y 

normativas nacionales sobre el tema. Así, a pesar de la dificultad en su 

implementación, la metodología propuesta pretende contribuir y mejorar los 

sistemas nacionales de vigilancia epidemiológica, a partir del desarrollo de 

procesos destinados a la vigilancia en salud de los PIRA. 

Mejora que puede ir en sentido de complementar los sistema de vigilancia 

nacionales, mediante su reorientación hacia la lógica cultural de los PIRA, de tal 

manera de solo construir la situación en salud desde la perspectiva de la 

enfermedad, sino también desde la perspectiva de sus causas, que como en el caso  

de los PIRA tiene que ver con las armonías entre los seres de la naturales; así, la 

vigilancia de eventos que no solos tienen una explicación orgánica o biológica 

puede permitirnos contar con información en salud desde la perspectiva de la 

población y no solo desde la perspectiva del sector salud; por ende también se 

constituye en una apuesta por iniciar procesos de epidemiologia socio-cultural. 

Esto sin lugar a dudas tiene que ver con el carácter de los PIRA, pues debemos 

entender que a pesar de que estos pueblos han ido cambiando en el transcurso del 

tiempo y el espacio mantienen aún una lógica animista sobre el proceso 
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salud/enfermedad/atención (S/E/Ha). No solamente existen Pueblos Indígenas en 

Aislamiento y Contacto Inicial (PIACI), sino también pueblos indígenas que 

interactúan con las sociedades mayoritarias nacionales, lo que ha cambiado su 

formas de ocupación del territorio, sus cosmovisiones y por supuesto sus formas de 

concebir el proceso S/EA.  Estos pueblos mantienen rasgos comunes generales con 

los PIACI, en la medida de compartieron territorios, lógicas productivas, 

cosmovisiones y otros; por lo tanto son el referente más cercano de lo que puede 

estar pasando con los PIACI. Así el cuidado de los PIRA que interactúan con las 

sociedades mayoritarias, puede contribuir al cuidado de los PIACI; siempre y 

cuando se respete el principio de no contacto. 

Complementariamente esta guía puede propiciar la generación de información 

sobre la situación de salud de los PIRA a nivel regional, en vista de que no todos 

los países de la región  cuentan con particularidades dentro de sus sistemas de 

vigilancia epidemiológica que les permitan acercarse o dar cuenta de la situación de 

salud de los pueblos indígenas. Si no fuera así; puede utilizarse como instrumento 

metodológico a nivel local, de tal manera que permita a los actores de terreno 

iniciar y desarrollar acciones intersectoriales y participativas destinadas a 

identificar los problemas de salud desde la perspectiva de los PIRA y 

conjuntamente ellos definir acciones reservadas a la solución de las mismas. Si bien 

en ese cometido, se crearon diferentes softwares, que permitirían extraer y cruzar 

información epidemiológica mediante la cual se deduzcan los problemas de salud 

de los PIRA, la aplicación de esta guía nos permitirá contar con información de 

primera mano, que fuera definida y extraída con la participación de las 

comunidades y PIRA; y por lo tanto definir la utilidad de la información desde la 

perspectiva de los PIRA; pero además permitirá transitar el camino de la vigilancia 

de la enfermedad, hacia la vigilancia de la salud, en la medida de que no solo toma 

en cuenta la percepción cultural del proceso S/E/A, si no también las Determinantes 

Sociales de la Salud que hacen a la situación de salud de los PIRA. 

Por ende este documento tiene un carácter totalmente participativo, en la medida de 

que la lógica de los PIRA es colectiva y no individual, pero también en la medida 

de que el abordaje de los problemas de salud de los PIRA no solo es 

responsabilidad del sector salud y de sus operarios; si no también de toda la 

población y de otros sectores. 

Para finalizar, es importante destacar que la implementación de esta propuesta por 

los países de la región amazónica, significara la inversión de recursos financieros y 

humanos, por lo que su implementación también defenderá de la importancia que 

tenga en tema en el país; sin embargo, es menester aclarar que con las capacidades 

instaladas de cada país para el sector salud, la implementación de esta guía es 

factible según lo han mostrado las diferentes experiencias mediante las cuales se ha 

construido este documento, de tal manera que la voluntad política de los Estados 

juega un rol determinante al momento de aplicar esta propuesta.  

¿Cuál es el propósito de esta guía? 

Orientar a actores sociales e institucionales en los procesos de actualización de la 

situación de las enfermedades  y procesos biológicos, en pueblos indígenas de 

frontera de la región amazónica, tomando en cuenta sus especificidades 

socioculturales con el fin de prevenir, detectar y controlar oportunamente 

enfermedades y daño en el corto plazo. 
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 ¿A quiénes va dirigida esta guía? 

a) Actores sociales 

a. Autoridades de las comunidades. 

b. Autoridades de los pueblos  indígenas de la región amazónica. 

c. Comunidades indígenas de  la región amazónica.  

 

b) Actores institucionales 

a. Autoridades de los gobiernos locales y/o departamentales y/o 

federales y/o nacionales. 

b. Personal de salud que desarrollan sus funciones en la región 

amazónica. 

c. Autoridades en salud de los territorios intervenidos. 

¿Qué se quiere lograr con esta guía? 

¶ Que las comunidades se transformen en co-gestoras de las acciones de salud 

desarrolladas en sus territorios. 

¶ Que los gobiernos locales y/o federales impulsen la implementación de 

acciones intersectoriales de vigilancia en salud.. 

¶ Que los pueblos indígenas de la región amazónica definan acciones de 

respuesta a la situación de salud en la que se encuentran. 

¶ Que el sector salud, que trabaja en el territorio, implementen acciones 

participativas de seguimiento a las enfermedades  y procesos biológicos en 

los pueblos indígenas de la región amazónica. 

¿Cómo está organizada la guía?  

La guía está organizada en:  

¶ En partes, que son un conjunto de actividades, tareas, instrumentos y otros 

que permiten profundizar conocimientos y la metodología de 

implementación. Esta guía tiene dos partes:  

o 1ª. parte. Acercamientos los Pueblos Indígenas de la Región 

Amazónica (PIRA) y a la vigilancia epidemiologia.   

o 2ª parte. Procedimientos para implementar la vigilancia en salud en 

los PIRA. 

¶ En etapas, que son un conjunto de actividades destinadas a permitir el la 

implementación del proceso de vigilancia epidemiologia en PIRA. Esta guía 

tiene cinco etapas, desarrolladas en la segunda parte. 

o 1ª Etapa. Etapa de preparación y organización. 

o 2ª Etapa. Determinación de las características del sistema de 

seguimiento. 

o 3ª Etapa. Determinación de estrategia de implementación del 

sistema. 

o 4ª Etapa. Implementación de la vigilancia en salud. 

o 5ª Etapa. Definición de acciones ante la situación encontrada. 
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¶ En actividades, que son las tareas organizadas de forma secuencial. La guía 

tiene 13 actividades que son parte de las etapas. Ο 

o Tres actividades en la 1ª etapa. 

o Tres actividades en la 2ª etapa. 

o Tres actividades en la 3ª etapa. 

o Tres actividades en la 4ª etapa. 

o Unas actividades en la 5ª etapa. 

¶ En tareas, que son un conjunto de pasos específicos, que se implementan 

mediante diferentes instrumentos en diferentes espacios. La guía tiene 24 

tareas que son parte de las actividades. Ο 
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Primera parte: Acercamientos los Pueblos Indígenas de la Región 

Amazónica (PIRA) y a la vigilancia epidemiologia 

…. tampoco son conocimientos aislados y amontonados unos 

junto a los otros, procedentes de experiencias o tradiciones y 

unificados únicamente por la persona que los genera o 

reproduce, en este caso el shaman; no, son saberes 

articulados, son materiales mágicos, míticos, religiosos, 

empíricos o racionales, organizados en una manara diferente 

de "ver" o "sentir" la vida y la cultura o de concebir la 

enfermedad (OTCA, s/f.  p 111, citando a Foucault, 1972: 

305).   

 

La falta de resistencia física puede ser motivada por 

numerosas causas naturales: mala alimentación, trabajo o 

preocupación excesivos, o conflicto social. La enfermedad a 

menudo es el resultado de un wati (espíritu, fuerza vital) que 

ataca al individuo cuando su resistencia física es baja 

(OTCA, s/f.  p 114).  

 

1. ¿Cuáles son las principales características de los PIRA1? 

Los PIRA no se han conservado en una “burbuja” que los ha aislado de las 

sociedades mayoritarias, se han articulado a estas de diferentes maneras, ya no 

solamente viven en el bosque, viven en las ciudades, interactúan con otras 

poblaciones, se alimentan de diferentes maneras.  

Sin embargo también existe PIRA que han decidido aislarse de las sociedades 

mayoritarias y que solo en casos muy particulares tienen contacto, esos PIRA son 

los de contacto reciente o los pueblos aislados voluntariamente. 

No se puede conocer mayores datos sobre estos Pueblos Indígenas en Aislamiento 

y Contacto Inicial (PIACI), pues lo contrario significaría acercarnos a ellos sin su 

consentimiento, lo que podría traer cambios bruscos en su organización social,  

cultura y sobretodo salud, lo que comprometería su existencia. 

Entonces en la amazonia existen pueblos indígenas que han decidido articularse con 

la sociedad mayoritaria y mimetizarse en ella y pueblos que han decidido aislarse 

de ella y que solo mantienen contactos esporádicos con ella. 

En todo caso ambos tipos de PIRA comparten una cosmovisión sobre la vida, lo 

que determina su forma de organización social-política, su economía, su 

relacionamiento con la naturaleza y su concepción sobre el proceso 

salud/enfermedad/atención, a continuación un breve acercamiento a esta.  

¶ Consideran que la naturaleza y el hombre tienen “animo”, ánimo que les fue 

dotado por los espíritus dueños del bosque, los que les dan fuerza para vivir. 

Por ello, tanto plantas, como animales y minerales sienten y tienen vida. 

¶ Han generado diferentes mitos sobre lo sagrado.  Mitos que permiten la 

conservación del suelo y biodiversidad; así existen animales, plantas, 

                                                 
1 Este acápite pretende acercar al lector a las características básicas de los PIRA, no 

pretenden adentrarlo en profundidad a sus características, por lo que seguramente le 

faltara mucha información sobre estos pueblos. 
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bosques y seres sagrados que se deben respetar y no cazar o no entrar, a 

menos que exista permisos especiales concedidos por los espíritus del 

bosque, que son contactados mediante rituales o ceremonias propiciatorias. 

¶ Con el tiempo han cambiado su forma de producción a partir de: 

o La explotación extensiva del suelo y la incorporación de nuevas 

especies. 

o La orientación al monocultivo, lo que rompió la lógica de cultivos 

asociados y rotación de suelos. 

o La aparición de nuevas enfermedades.  

o El contacto con las sociedades mayoritarias.  

¶ Así, en la mayoría de los casos se han adaptado parcialmente a la sociedad 

mayoritaria  como mecanismo de defensa, lo que ha significado el ingreso 

de elementos culturales y económicos ajenos, la perdida de elementos 

propios, la asimilación de otros tantos como propios, pero también el 

fortalecimiento de sus propios dispositivos culturales. 

 

Por ello es importante destacar que los PIRA, son diversos y heterogéneos, por 

lo que su concepción del mundo varia aunque se parece. 

 

2. ¿Cuántos pueblos indígenas existen en la Amazonia? 

 

Según el estudio de la Comisión Amazónica de Desarrollo y Medio Ambiente 

(TCA) en 1994, este territorio contaba con 7.492.621 Km, donde se estimaba una 

población indígena de 915.591 habitantes, distribuidos en 386 grupos poblacionales 

de ocho países (Roldan/TCA, 1994), como se muestra en la tabla siguiente: 

 

País  Nº de grupos 

indígenas 
Población estimada 

Bolivia  31 157.316 
Brasil  200 164.140 
Colombia 53 72.822 
Ecuador  9 136.726 
Guyana 10 56.294 

Perú  55 215 
Surinam  4 12.679 
Venezuela 24 100.614 
Total 386 915.591 

3. ¿Cómo estos pueblos entienden el proceso salud/enfermedad/atención 

(S/E/A)? 

De diferentes maneras, con base en su heterogeneidad y sus procesos de 

articulación con las sociedades mayoritarias, por ello, debemos aclarar que si bien 

la situación de salud de los PIRA puede tener cierta especificidad, esta no es 

totalmente diferente de la situación  de salud en la población amazónica. En ese 

marco, en base a una cosmovisión más o menos homogénea, existen elementos 

comunes sobre como los PIRA entienden el proceso S/E/A, los mismos que 

pasamos a describir. 
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¶ La enfermedad y daño:  

o Se producen por el desequilibrio entre lo sagrado, el ser humano y la 

comunidad. 

o Se explica esencialmente por influencia de lo sobrenatural, sin 

excluir los daños a partir de accidentes, ataque u otros. 

o Se basa en los mitos y magia; es decir, en la influencia de seres 

sobrenaturales, lugares mágicos y curadores con poderes 

sobrenaturales concedidos por el bosque: los “dueños” o “madres”. 

o Tiene que ver con la historia del enfermo y sus referencias 

familiares. 

 

¶ El diagnóstico y tratamiento:  

o Se realiza principalmente mediante la utilización de plantas, 

elementos animales y minerales. 

o Se realiza a partir de procedimientos mágico religiosos. 

o Se puede realizar mediante el consumo de plantas alucinógenas que 

inducen al trance. 

o En muchos casos se realiza por la propia familia, en base a 

aprendizajes basados en la experiencia y legitimados por la 

comunidad. 

o Se da entendiendo que las causas de enfermedad deben buscarse en 

la calidad de las relaciones con los otros, mas que en desordenes 

biológico u orgánicos.  

o  

¶ Los curadores y espacios de curación: 

o Tienen un vínculo con lo sobrenatural, que les permite  mediar entre 

los humanos, la naturaleza y sus espíritus. 

o Los curadores son personas muy respetadas que además del 

conocimiento y don para curar, vienen de una larga tradición 

familiar en el tema.   

o Los curadores son los encargados de explicar que las tensiones 

interpersonales son altamente debilitadoras y que hacen a la persona 

altamente susceptible a los ataques de los espíritus.  

 

Así, en el P/S/E desde la cosmovisión indígena se debe tomar en cuenta: 

  

¶ La trascendencia de lo sagrado, pues solo mediante esta intervención se 

puede generar, mantener y recuperar la salud. 

¶ La relación cuerpo-espíritu, pues el organismo humano es morada del 

cuerpo y alma que se conjugan en una totalidad, que se relaciona 

permanentemente  con la naturaleza vivificada, pues este cuerpo y esta alma 

no son de propiedad exclusiva de su dueño, si no del todo. 

¶ La unidad de la existencia y vivificación de la naturaleza, pues la vida no de 

halla dividida, se concibe como continua que no admite interrupción; así la 

muerte es parte de la vida, pues el hombre en tanto cuerpo y alma puede 

seguir existiendo mediante su espíritu. Por otra parte el hombre no es único, 

pues toda la naturaleza tiene vida, por ello la sierra, al agua, las plantas, la 

luna el rayo tienen un lugar y espacio en el mundo. 
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¶ La idealización de las relaciones sociales, pues el concebir a las relaciones 

sociales como dadas y divinas permite sacralizar valores y prácticas como 

los de la reciprocidad, solidaridad, redistribución y utilidad de las cosas; 

transformándose en  matrices de conducta, que si son transgredidas pueden 

causar enfermedad.  

 

La salud es considerada como una relación armónica entre el hombre y su 

concepción de lo sagrado; la contravención a los designios de los dioses o los 

espíritus, lleva a la enfermedad. La salud también es armonía entre el hombre y la 

sociedad, que se expresa a través del cumplimiento de las normas comunitarias, de 

las dietas y los tabús alimenticios. La enfermedad es un castigo a la contravención 

de las reglas establecidas y llega a través de la acción de las fuerzas sobrenaturales 

que dominan al hombre y a la naturaleza, y son un castigo o un daño hecho a la 

persona, quitándole lo sustancias de su ser. En ese marco, el saber medico indígena: 

 

¶ Se ha acomodado a las nuevas enfermedades y eleméntenos terapéuticos… 

ha ampliado sus sentires, conocimientos y practicas sobre el proceso S/E/A. 

¶ Se ha reducido en su diversidad, en el manejo de plantas y alimentos, en la 

medida del ingreso de nuevos alimentos y medicamentos procesados. 

 

4. ¿Qué es la vigilancia en salud? 

Es la producción sistemática de información sobre el comportamiento  de los 

eventos en salud, las enfermedades y sus causas, con el fin de orientar en el proceso 

de toma de decisiones dirigidas a mejorar la vida de la población. 

Entonces la vigilancia en salud, no solamente hace seguimiento a la evolución y 

control de las enfermedades; si no también hace seguimiento a las causas de estas 

enfermedades, centrándose tanto en las percepciones de la población sobre el 

proceso Salud/enfermedad /atención con en las Determinantes Sociales de la Salud. 

 

5. ¿Para qué sirve la vigilancia en salud?  

Para:  

¶ Cuantificar y calificar la gravedad de los problemas de salud; es decir:   

o Conocer la frecuencia y la tendencia de las muertes, enfermedades y 

daños: morbilidad, mortalidad y discapacidad. 

Vigilancia de la Salud se ocupa de recopilar datos en forma oportuna, sistemática y 

ordenada; los analiza e interpreta para observar o registrar cambios en la tendencia o 

distribución de los problemas de Salud y sus factores asociados, con el fin de 

recomendar medidas de prevención y control de las enfermedades o de promoción de la 

Salud para una población… En síntesis, la Vigilancia de la Salud es un sistema que 

produce Información para la Acción.  (Ministerio de Salud de la Nación, 2004. P 10) 
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o Conocer la historia natural de las enfermedades: sus causas sociales 

y biológicas, formas de presentación, evolución y pronóstico. 

¶ Cuantificar y calificar los factores y grupos de riesgo, es decir: 

o Determinar la frecuencia y las tendencias de exposición a factores de 

riesgo, la influencia de las Determinantes Sociales de la Salud. 

o Identificar grupos o población de riesgo.  

¶ Identificar potencialidades para  estado de salud; es decir, identificar Ο 

factores favorables al estado de Salud, relacionadas con los sentires, 

concomitemos y prácticas de la población (lactancia materna, alimentación 

adecuada)  y con la situación de las Determinantes Sociales de la Salud 

(agua potable, educación, producción, etc.). 

¶  Determinar prioridades para salud pública sobre los eventos que 

vigila; es decir, proporciona fundamento empírico, científico y social para 

la determinar los principales problemas de salud en una determinada zona.  

¶ Establecer políticas y programas de prevención y control; es decir, 

organizar intervenciones públicas destinadas a prevenir y controlar las 

enfermedades, muertes y daños identificados. Ο  

¶ Determinar cambios en la frecuencia de enfermedad o eventos no 

deseados; es decir,  conocer el comportamiento de las enfermedades, 

muertes y daños. 

¶ Detección y control de brotes; es decir: permite identificar si el número 

de eventos o casos de una enfermedad están por encima de lo normal, en un 

tiempo y lugar determinado.  

¶ Evaluar los servicios de salud;Οes decir, conocer de los procesos y 

resultados que se logran en los Servicios de Salud y a partir de ello evaluar 

su desempeño.  

¶ Proveer de información y generar hipótesis para realizar 

investigaciones especiales; es decir, aporta información para generar 

investigaciones de campo o socio-culturales que permitan entender las 

particularidades del proceso S/E/a respecto a un tema especifico.  

6. ¿Para qué puede servir hacer vigilancia en salud en estos 

pueblos? 

Para entender de mejor manera la situación de salud de los PIRA, de tal manera que 

¶ Cuantificar y calificar la gravedad de los problemas de salud. 

¶ Cuantificar y calificar los factores y grupos de riesgo. 

¶ Identificar potencialidades para  estado de salud. 

¶  Determinar prioridades para salud pública sobre los eventos que vigila.  

¶ Establecer políticas y programas de prevención y control.  

¶ Determinar cambios en la frecuencia de enfermedad o eventos no deseados. 

¶ Detección y control de brotes. 

¶ Evaluar los servicios de salud. 

¶ Proveer de información y generar hipótesis para realizar investigaciones 

especiales.  
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Permita que la intervención en salud con los PIRA, sea más adecuada y 

contextualizada, reduciendo la posibilidad de conflictos y daños a este tipo de 

población, a partir de su involucramiento en todo el proceso, aceptando y 

reconociendo que estos son actores vitales en la identificación de los problemas de 

salud y en la toma de decisiones sobre como abordar los mismos.  
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Segunda parte: Procedimientos para implementar la vigilancia en 

salud en los PIRA2 

(El sistema de salud debe ser)…. Emergente en el sentido de nueva… 

forma distinta de enfrentar los problemas del proceso S/E/A… por 

desarrollar la dimensión social de esta actividad profesional, por estar 

inserta en la realidad, en el medio físico, social y cultural donde se 

originan... Positiva por orientarse más a la salud que a la enfermedad, 

por tener un carácter histórico… Holística por tomar en cuenta al 

hombre como un ser social, no solo como cuerpo o pura biología 

alterada… (OTCA, s/f. p 182). 
 

(El sistema de salud debe).. Reconocer la existencia de una práctica 

médica sustentada en valores culturales propios…. Reconocer que esta 

práctica puede ayudar a resolver los problemas de salud de la 

población… Aprovechar una milenaria experiencia en el uso de la 

materia médica vegetal… (OTCA, s/f. p 182). 
 

 

I.  1ª etapa. Preparación organización 

Resumen 

 

1.1. ¿En qué consiste la etapa  de preparación y organización? 

La primera etapa es un mecanismo de relacionamiento entre  actores  

institucionales y los PIRA, mediante el cual acuerdan y consensuan el desarrollo de 

acciones y actividades conjuntas; además de la utilización de sus recursos 

                                                 
2 Los instrumentos de esta etapa, en gran parte han sido extraídos y se han basado en los 

instrumentos de salud comunitaria que ha producido el Estado Plurinacional de Bolivia mediante su 

Ministerio de Salud; en esta guía, se consideran como sugerencias, que pueden ser reemplazadas o 

adaptadas a los instrumentos que cada país tenga. 

1
ª

Et
ap

a 
d

e
 p

re
p

ar
ac

ió
n

 y
 

o
rg

an
iz

ac
ió

n

1ra. actividad: Coordinación con la máxima
instancia en salud en el territorio y con la máxima
autoridad del pueblo indígena que se
intervendrá.

Tarea única: Reunión formal entre autoridades 
estatales en el territorio y autoridades indígenas. 

2da. actividad: Conformación de Equipo de
Gestión del Sistema de Vigilancia en Salud en
Pueblos Indígenas de la Región Amazónica
(EGSVSPIRA).

Tarea 1: Socialización de la información necesaria
para la implementación del sistema e
identificación de actores sociales e
institucionales.

Tarea 2. Elección y conformación del EGSVSPIRA.

Tarea 3. Elaboración de resolución o documento
formal de conformación y funcionamiento del
EGSVSPIRA.

3ra. actividad: Organización del Equipo de
Gestión del Sistema de Vigilancia en Salud en
Pueblos Indígenas de la Región Amazónica
(EGSVSPIRA).

Tarea 1: Fortalecimiento de las capacidades del
EGSVSPIRA.

Tarea 2: Elaboración del plan de trabajo del
EGSVSPIRA.
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(económicos, humanos y otros), con el fin de alcanzar las metas relacionadas con el 

proceso de implementación de la vigilancia en salud en PIRA en el territorio de 

intervención. 

 

¶ Permite la conformación de un marco organizativo “formal”, mediante el 

cual se define roles, funciones y competencias de los PIRA y de los actores 

institucionales, para la consecución de los objetivos planteados.  

¶ Permite la elaboración colectiva de cronogramas de actividades para su 

implementación compartida.  

1.2. ¿Cuál es el objetivo de esta etapa?  

¶ Generar y garantizar las condiciones óptimas para la implementación del 

proceso de vigilancia en salud en PIRA, mediante la programación de 

actividades y tareas acordadas de manera concertada. 

1.3. ¿Cuáles son las actividades que se cumplen en esta etapa?  

¶ Actividad I : Coordinación con la máxima instancia en salud en el territorio3 

y con la máxima autoridad del PIRA que se intervendrá.  

¶ Actividad II : Elección y conformación de Equipo de Gestión del Sistema 

de Vigilancia en Salud en Pueblos Indígenas de la Región Amazónica 

(EGSVSPIRA).  

¶ Actividad III : Organización del Equipo de Gestión del Sistema de 

Vigilancia en Salud en Pueblos Indígenas de la Región Amazónica 

(EGSVSPIRA). 

1.3.1. Actividad I : Coordinación con la máxima instancia en salud 

en el territorio  y con la máxima autoridades del PIRA que se 

intervendrá  

La coordinación con la máxima instancia en salud existente en el territorio4, con la 

máxima autoridad del pueblo indígena que se intervendrá, es el proceso mediante el 

cual los representantes del Estado (nacional y/o local) y los representantes de los 

PIRA  llegan a consensos sobre la importancia de iniciar y dirigir la 

implementación del sistema de vigilancia en salud en los territorios indígenas. 

¿Quién está a cargo de esta actividad?  

¶ Responsable  máximo en salud en el territorio5. 

                                                 
3 Independientemente de que los países hayan o no hayan descentralizado la salud, existen 

instancias encargadas de ésta en los territorios: distritos de salud, redes municipales de salud y otros.    
En los países donde las competencias en salud no se  encuentran descentralizadas, y por lo tanto, los 

gobiernos locales y/o federales no tengan tuición sobre la salud, la responsabilidad deberá caer en la 

representación en salud del gobierno central y/o federal en dicho territorio o localidad. 
4 Pudiendo ser nacional, federal, departamental o local, dependiendo del país. 

5 Ya sea dependiente de los gobiernos locales- en el caso de los países donde las competencias en 

salud se hayan descentralizado, dependiente de los gobiernos federales en los países con dicho 

sistema de gobierno, o dependiente del gobierno nacional en los países donde la salud no haya 

pasado por un proceso e descentralización. 
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¶ Representante del PIRA que se intervendrá. 

¿En qué espacio se realiza esta actividad?  

En reuniones institucionales o reuniones de las organizaciones de los PIRA del 

territorio a intervenir. 

¿Quiénes participan en esta actividad?  

¶ Representantes nacionales. 

¶ Autoridades locales y/o departamentales y/o federales y/o nacionales. 

¶ Responsable  máximo en salud en el territorio.  

¶ Autoridades de los PIRA. 

¶ Líderes comunitarios y comunidad. 

¿Cuáles son las tareas que se deben cumplir en esta actividad?  

a. Tarea única: Reunión formal entre autoridades estatales en el  territorio6 y 

autoridades de los PIRA. Ο 

a. Tarea única. Reunión formal entre autoridades estatales en el  

territorio y autoridades de los PIRA 

Esta tarea sirve, para que las autoridades representantes del Estado en el territorio 

las autoridades de los PIRA acuerden el desarrollo de una o más reuniones que 

permitan consensos sobre los procedimientos, actores, recursos necesarios para 

implementar la Vigilancia en Salud con Pueblos Indígenas de la Región Amazónica 

(VSPIRA), de tal manera que ambos actores comprendan la importancia de contar e 

implementar un Sistema de Vigilancia en Salud en Pueblos Indígenas de la Región 

Amazónica (SVSPIRA). Una vez concluida la reunión, estas autoridades (en base a 

sus acuerdos) socializaran la convocatoria de acuerdo a sus competencias. 

Esta tarea, se desarrolla mediante los siguientes pasos: 

                                                 
6 Ya sean del nivel nacional, departamental, federal o del nivel local, dependiendo del contexto en 

cada país. 

Explicando la importancia de 

tener un sistema de vigilancia 

para los pueblos indígenas 

 Informando sobre los 

beneficios que puede traer 

hacer vigilancia en salud en los 

PIRA  

 Esta explicación permitirá que 

todos los participantes comprendan 

los beneficios que los PIRA 

pueden tener si se hace vigilancia 

en salud. 

     

Explicando el proceso de 

implementación del sistema 

de vigilancia en salud 

mediante la guía. 

 Informando sobre: 

¶ Las etapas que existen. 

¶ Los objetivos de las etapas. 

¶ Las actividades de las etapas. 

Y los actores que participan 

 Esta explicación permitirá que 

ambos tipos de autoridad se 

adentren en la lógica del SVSPIRA 

y comprendan su importancia y su 

rol dentro de él. 

La explicación se puede hacer 

mediante el instrumento Nº 1. 
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Luego de haber desarrollado la reunión cada una de las autoridades debe encargarse 

se socializar la convocatoria en su jurisdicción, de acuerdo a sus competencias. 

1.3.2. Actividad II : Conformación del Equipo de Gestión del 

Sistema de Vigilancia para Pueblos Indígenas 

Con base a la convocatoria establecida, se desarrolla otra reunión, donde la primera 

actividad es la conformación de un equipo que dirija, controle y evalué la 

implementación del SVSPIRA; así, este es el proceso permite elegir a las personas 

clave que conformaran esta instancia a nivel territorial.  

¿Quién está a cargo de esta actividad?  

¶ Responsable  máximo en salud en el territorio. 

 

¿En qué espacio se realiza esta actividad?  

¶ En una reunión  convocada por las autoridades estatales y las autoridades de 

los pueblos indígenas. 

¿Quiénes participan de esta actividad?  

Representantes de: 

¶ Pueblos indígenas. 

¶ Gobiernos locales y/o departamentales y/o federal y/o nacional. 

¶ Sector salud (el o los responsables en salud en el territorio) . 

¶ Instituciones de salud de la Unidad Territorial.  

Flujograma del proceso. 

     

Acordando los contenidos de 

una convocatoria para una 

reunión formal de acuerdos. 

 

 Definiendo claramente: 

¶ El objetivo. 

¶ Los temas a tratar. 

¶ El lugar. 

¶ Las horas. 

Los participantes 

 El involucramiento de las 

autoridades territoriales e indígenas 

desde el principio del proceso 

permitirá que estos actores 

encabecen el proceso, faciliten su 

implementación y le den 

sostenibilidad al mismo; de esa 

manera, el sector salud no será el 

único actor involucrado. 

La convocatoria debe de hacerse de 

acuerdo a la modalidad que se 

utilice en el territorio a intervenir y 

con base en los acuerdos a los que 

se haya llegado, tratando de que la 

misma sea firmada tanto por la 

máxima representación estatal en 

el territorio, como por la autoridad 

del PIRA. 
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¶ Otros actores sociales o institucionales identificados.  

 

¿Cuáles son las tareas que se deben cumplir en esta actividad?  

a. Tarea 1: Socialización de la información necesaria para la implementación 

del sistema e identificación de actores sociales e institucionales. 

b. Tarea 2. Elección y conformación del Equipo de Gestión del Sistema de 

Vigilancia en Salud en Pueblos Indígenas de la Región Amazónica 

(EGSVSPIRA). 

c. Tarea 3. Elaboración de resolución o documento formal de conformación y 

funcionamiento del EGSVSPIRA. 

a. Tarea 1: Socialización del proceso de implementación de la guía 

e identificación de actores sociales e institucionales  

La socialización del proceso sirve para dar a conocer a todos los participantes sobre 

los acuerdos a los que se llegó entre autoridades (representantes nacionales, locales, 

indígena y del sector salud); complementariamente se identifica a los actores 

establecidos en el territorio con el fin de que estos se sumen al proceso de 

implementación del SVSPIRA, conozcan el mismo y asuman roles en su desarrollo. 

Esta tarea se desarrolla mediante los siguientes pasos: 

Explicando el proceso de 

implementación del sistema 

de vigilancia en salud 

mediante la guía. 

 Informando sobre: 

¶ Las etapas que existen. 

¶ Los objetivos de las etapas. 

¶ Las actividades de las etapas. 

¶ Los actores que participan 

¶ Y otros contenidos que se 

crean necesarios.  

 Esta explicación permitirá que los 

participantes se adentren en la 

lógica del SVSPIRA y comprendan 

su importancia y su rol dentro de 

él. 

La explicación se puede hacer 

mediante el instrumento Nº 1. 

Flujograma del proceso. 

     

Realizando una lista actores 

sociales e institucionales 

presentes en el territorio  

 Para lo cual se toma en cuenta  

¶  Los niveles organizativos. 

¶ Los miembros que lo 

componen.  

¶ El área de influencia.  

¶ El tiempo de intervención 

en el territorio.  

 La identificación de estos actores 

puede ayudar a incorporarlos como 

parte de la implementación del 

SVSPIRA. 

La identificación se puede realizar 

mediante los instrumentos Nº 2:  

Matriz de identificación de actores 

sociales en el territorio y Nº 3: 

Matriz de identificación de actores 

institucionales en el territorio.  

 

     

Redactando un acta de 

acuerdos y compromisos para 

la implementación del 

SVSPIRA 

 Especificando claramente: 

¶ Tareas. 

¶ Tiempos. 

 Esta acta debe definir que los 

miembros del equipo: 

¶ Socialicen en sus contextos los 

contenidos y procesos para 
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b. Tarea 2: Elección y conformación del EGSVSPIRA 

Como ya se mencionó, la elección de este equipo sirve para conformarlo, en vista 

de que es necesario contar con una instancia intersectorial que permita la 

implementación del SVSPIRA. Para el desarrollo de esta tarea, el encargado (o sea 

el responsable máximo en salud en el territorio) debe preparar una propuesta básica 

de funciones de los miembros. 

Esta tarea se desarrolla mediante los siguientes pasos: 

 ¶ Responsabilidades. 

¶  Otros elementos que se 

consideren pertinentes  

 

implementar el sistema de 

vigilancia. 

¶ Se comprometan a implementar 

el SVSPIRA de acuerdo a sus 

competencias y capacidades 

establecidas en el plan de 

trabajo. 

Esta acta se puede hacer mediante 

el instrumento Nº 4. Modelo de 

acta de acuerdos para el 

funcionamiento del EGSVSPIRA  

     

Socializando las funciones 

del EGSVSPIRA. 

 … para lo cual se consideran, sus 

funciones en: 

¶ La preparación y organización.  

¶ La determinación de las 

características del sistema de 

seguimiento. 

¶ La determinación de estrategia 

de implementación del sistema. 

¶ La definición de acciones ante 

la situación encontrada. 

 

 Las funciones que se definan 

para cada miembro del equipo, 

deben estar en el marco de 

aquellas que desarrollan en su 

cotidianidad; es decir, no 

pueden exceder su autoridad o 

territorio. 

Para definir las funciones se 

puede utilizar el instrumento 

Nº 5. Funciones básicas del 

EGSVSPIRA. 

     

Eligiendo y conformando 

el EGSVSPIRA 

 … con base a acuerdos entre los 

actores presentes, respetando los 

usos y costumbres de los pueblos 

indígenas, para lo cual se toma en 

cuenta: 

¶ La institución u organización a 

la que pertenece.  

¶ El cargo que ocupa en la 

 Es importante que:  

¶ Los miembros elegidos 

comprendan bien las 

funciones de sus cargos, 

pues eso permitirá que 

asuman correctamente su 

rol dentro del 

EGSVSPIRA. 

¶ Que se incorpore al menos  
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c. Tarea 3: Elaboración de resolución  o documento formal de 

conformación y funcionamiento del EGSVSPIRA 

Una vez conformado y elegido el equipo, se elabora y aprueba una resolución o 

documento similar por parte de la máxima autoridad en el territorio que dispone y 

establece lo siguiente:  

¶ Reconocer al EGSVSPIRA a nivel del territorio. 

¶ Comunicar a los demás actores la existencia y funciones del EGSVSPIRA. 

Esto se hace con el fin de que el equipo cuente con un documento formal que avale 

sus acciones y que le permita desempeñar sus funciones este se debe realizar de 

acuerdo a las características de cada territorio, con base en el tipo de autoridad 

territorial que exista en el lugar. 

1.3.3. 3ra. Actividad: Organización del Equipo de Gestión del 

Sistema de Vigilancia para PIRA 

La organización del EGSVSPIRA, es un procedimiento donde el coordinador y sus 

miembros llegan a consensos sobre las actividades, responsables y tiempos 

mediante los cuales el sistema de vigilancia en salud se implementara.  

¿Quién está a cargo de esta actividad?  

El coordinador del EGSVSPIRA. 

¿En qué espacio se realiza esta actividad?  

En una reunión del EGSVSPIRA.  

¿Quiénes participan de esta actividad?  

Los integrantes del EGSVSPIRA.  

institución u organización. 

¶ La responsabilidad en el 

EGSVSPIRA.  

un miembro de la 

organización indígena, con 

el fin de que este sirva 

como articulados entre los 

miembros del 

EGSVSPIRA y los PIRA. 

¶ Sin embargo, dicha 

incorporación no puede ser 

forzada. 

     

Eligiendo al o la 

coordinador/ra del EGVS 

 … tomando en cuenta    

¶  El liderazgo. 

¶ La capacidad de gestión. 

¶ La  coordinación. 

¶ La organización. 

¶ El trabajo en equipo 

 El listado de los miembros del 

EGSVSPIRA, puede realizarse 

mediante el instrumento 6. 

Matriz de conformación del 

EGSVSPIRA. 
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¿Cuáles son las tareas?  

a. Tarea 1: Fortalecimiento de las capacidades del EGSVSPIRA.  

b. Tarea 2: Elaboración del plan de trabajo del EGSVSPIRA.  

a. Tarea 1: Fortalecimiento de las capacidades del EGSVSPIRA.  

Una vez conformado el equipo es necesario que este complemente y homogenice 

sus conocimientos y experiencias en cuanto a la GVSPIRA, pues este equipo se 

transformará en el referente de la implementación de este instrumento en el 

territorio, en muchos casos tendrá que responder preguntas de los actores, o 

simplemente asesorar en las acciones operativas de los mismos.  

Esta tarea se desarrolla mediante los siguientes pasos: 

 

 

b. Tarea 2: Elaboración del Plan de Trabajo del EGSVSPIRA  

Cuando el equipo tenga los mismos conocimientos respecto a la guía, este debe 

acordar tareas a realizar para el logro de los objetivos planteados, entre ellas 

elaborar su plan de trabajo que le ayudará a dirigir encaminar y dirigir el proceso de 

manera ordenada, por lo que sus aportes ante los actores locales resultaran más 

coherentes y permitirán posicionarlo mejor. 

Recordando las funciones 

del EGSVSPIRA  

 … para lo cual se consideran, sus 

funciones en: 

¶ La preparación y organización.  

¶ La determinación de las 

características del sistema de 

seguimiento. 

¶ La determinación de estrategia 

de implementación del sistema. 

¶ La definición de acciones ante la 

situación encontrada. 

 

 … para ello se puede utilizar 

el instrumento  Nº 5. 

Funciones básicas del 

EGSVSPIRA. 

     

Capacitando al 

EGVSPIRA en el proceso 

de implementación e 

instrumentos necesarios 

para la implementación del 

sistema. 

 … para lo cual se desarrolla: 

¶  Las etapas, las actividades, los 

productos., las tareas, los pasos, los 

espacios, los responsables, los 

participantes del proceso. 

¶ Los instrumentos y sus 

correspondientes instructivos de 

llenado. 

 No existe un instrumento 

específico para este paso, por 

lo que la guía en su integridad 

es el mismo. 

La implementación de este 

paso significa que el 

coordinador del EGSVSPIRA 

debe conocerla 

detalladamente, por lo cual 

deberá estudiarla 

previamente. 
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Esta tarea, se desarrolla mediante los siguientes pasos: 

 

II. 2ª Etapa. Determinación de las características del sistema de 

seguimiento 

Resumen  

 

 

 

2
ª 

Et
ap

a.
 D

et
er

m
in

ac
ió

n
 d

e 
la

s 
ca

ra
ct

er
ís

ti
ca

s 
d

el
 s

is
te

m
a 

d
e 

se
gu

im
ie

n
to

1ª Actividad. Definición de las posibles
prioridades a seguir de acuerdo a perfil
epidemiológico de la zona y a posibilidades de
intervención de los servicios de salud

Tarea 1. Identificación de las 10 primeras
causas de muerte y enfermedad desde la
perspectiva del servicio de salud en el
territorio a intervenir

Tarea 2. Calculo de la gravedad del daño por
patología o proceso biológico seleccionado

Tarea 3. Definición de las posibilidades de
intervención

2ª Actividad. Formulación de propuesta de
objetivos del Sistema de Vigilancia en Salud
para pueblos indígenas en la Amazonia

Tarea única . Definición de propuesta de
objetivo del sistema

3ª Actividad. Aprobación de la propuesta por
parte de la población

Tarea 1. Validación complementación de
prioridades a seguir de acuerdo a perfil
epidemiológico de la zona y de las
posibilidades de intervenir

Tarea 2. Validación complementación de
objetivos

Estableciendo de manera 

participativa y clara:  

  

 ¶ Las fechas… cuándo. 

¶ Los responsables… quiénes. 

¶ Los lugares… dónde. 

¶ Los participantes… quiénes. 

¶ Los resultados previstos… para qué. 

 … para ello se puede utilizar 

el instrumento  Nº 7 Matriz de 

plan de trabajo. 

     

Firmando un acta de 

compromisos del 

EGSVSPIRA, para el 

cumplimiento de las 

actividades definidas en el 

plan de trabajo… 

 … tomando en cuenta lo siguiente:  

¶ El inicio de las actividades del plan 

de trabajo. 

¶ La intención de trabajar conjunta, 

activa y conscientemente en el 

desarrollo de las actividades para la 

implementación del sistema de 

vigilancia.  

¶ El involucramiento de la participación 

de todos los sectores y actores 

institucionales públicos y privados 

del territorio.  

 .… para ello se puede utilizar 

el instrumento  Nº 4 Modelo 

de acta de acuerdos para el 

funcionamiento del 

EGSVSPIRA.  

 

Una vez elaborada y firmada 

el acta de compromisos el 

equipo está listo para pasar a 

la siguiente etapa, donde se 

definirán las características 

del SVSPIRA. 
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2.1. ¿Qué es la determinación de las características del sistema de 

seguimiento? 

Es la segunda etapa de la implementación del Sistema de Vigilancia en Salud para 

pueblos Indígenas de la región amazónica, es un proceso por el cual los actores 

acuerdan las principales peculiaridades del sistema, en vista de que debe responder 

a las necesidades y lógica de los pueblos; así permite:   

¶ Que el sistema sea conocido por todos los actores de la zona, de tal manera 

que la implementación de acciones relativas a la misma no les resulte 

extraño. 

¶ Brindar sostenibilidad social al sistema, de tal manera que los actores 

sociales, pueblos indígenas, organizaciones y otros,  apoyen su 

implementación y asuman acciones para contribuir en su implementación. 

2.2. ¿Cuál es el objetivo de esta etapa? 

Definir los elementos centrales del sistema de vigilancia a fin de que se cuenten con 

claridades sobre los eventos a  vigilar, las condiciones del sistema de salud para 

implementarlo y la conformidad de los PIRA para implementarlo. 

2.3. ¿Cuáles son las actividades de esta etapa? 

¶ 1ª Actividad. Definición de las posibles prioridades a seguir de acuerdo al 

perfil epidemiológico de la zona y a las posibilidades de intervención de los 

servicios de salud. 

¶ 2ª Actividad. Formulación de propuesta de objetivos del Sistema de 

Vigilancia en Salud para pueblos indígenas en la Amazonia. 

¶ 3ª Actividad. Aprobación por parte de la población. 

2.3.1. 1ª Actividad. Definición de las posibles prioridades a seguir 

de acuerdo al perfil epidemiológico de la zona y a las posibilidades 

de intervención de los servicios de salud. 

La definición de posibles priorizadas a seguir desde la perspectiva del sector salud, 

es un procedimiento por el cual se sistematizan y analizan los datos e información 

sobre los problemas de salud de la población en la zona. Esta información puede 

ayudarnos a inferir la situación de salud de los PIRA en vista de que  no se cuenta 

con información específica sobre estos. Complementariamente se realiza el análisis 

sobre las capacidades del sector salud para implementar un sistema de vigilancia en 

salud dirigida a PIRA. 

Aunque la entrada de la reflexión sea la situación de salud en general, lo ideal es 

que se pueda tener datos diferenciados entre los indígena y lo no indígena; es mas 

en caso de que el país cuente con información especifica sobre la situación de salud 

de los PIRA es esa información que se debe utilizar, desechando la información 

general. 

Por otra parte, es importante mencionar que la utilización de estadística general, 

con el fin de acercarnos a la situación de salud de los PIRA, conlleva el riesgo de la 

distorsión, es decir, que la información manejada puede reflejar mas la situación de 
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la salud de la sociedad mayoritaria que la de los PIRA en sí; sin embargo, al no 

tener información específica  sobre los PIRA, puede resultar un insumo importante 

al momento de la reflexión, siempre tomando en cuenta las limitantes y peligros de 

esto. 

 

¿Quién está a cargo de esta actividad? 

¶ El máximo responsable en salud en el territorio.  

¶ El coordinador del EGSV. 

¿En qué espacio se realiza esta actividad? 

¶ En gabinete. 

¿Quiénes participan de esta actividad? 

¶ Integrantes del EGSV. 

¶ Personal de salud del territorio. 

 

¿Cuáles son las tareas que se deben cumplir en esta actividad? 

a. Tarea 1. Identificación de las 10 primeras causas de muerte y enfermedad 

desde la perspectiva del servicio de salud en el territorio a intervenir. 

b. Tarea 2. Cálculo de la gravedad del daño por patología o proceso biológico 

seleccionado. 

c. Tarea 3. Definición de las posibilidades de intervención 

a. Tarea 1. Identificación de las 10 primeras causas de muerte y 

enfermedad desde la perspectiva del servicio de salud en la Unidad 

Territorial a  intervenir  

La primera tarea de esta etapa consiste en sistematizar la información en salud de 

las zonas donde se intervendrá, de tal manera que se cuente con datos sobre las 

principales causas de muerte y enfermedad en la zona. Como se debe suponer, esta 

información no está relacionada directamente con la situación de salud de los 

pueblos indígenas de la zona pero nos dará una idea de cuáles pueden ser la 

situación de estos en la misma. 

Esta tarea, se desarrolla mediante los siguiente pasos: 

 

 

Recolectando y 

sistematizando la 

información de los últimos 

3 años, de los servicios de 

salud y su área de 

influencia en el territorio 

donde se pretende 

implementar el SVSPIRA 

 … para lo cual se consideran:  

¶ Las principales enfermedades por 

grupos etarios. 

¶ Las principales causas de muertes por 

grupos etarios. 

 … para ello se puede utilizar 

el instrumento  Nº 8. Matriz 

de las principales causas de 

morbi-mortalidad a nivel del 

establecimiento de salud. 
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b. Tarea 2. Cálculo de la gravedad del daño por patología o proceso 

biológico seleccionado 

Una vez que se hayan identificado las primeras 10 enfermedades y causas de 

muerte se debe calcular la gravedad de estas; es decir, se debe definir la gravedad 

de los problemas de salud identificados, esto dependerá de la mortalidad, la 

letalidad, la discapacidad, la duración y el grado del padecimiento que estos 

generen. 

Esta tarea se desarrolla mediante los siguientes pasos: 

Calculando la tasa de 

letalidad por cada una de 

las enfermedades o 

procesos biológicos 

seleccionados… 

 … tratando de responder a la pregunta: 

 ¿Cuál es el riesgo de morir por esta 

enfermedad en las personas afectadas? 

 …  por tanto, tratando de 

medir el riesgo de morir entre 

personas enfermas. 

Esto se puede calcular 

mediante el instrumento Nº 9. 

Fórmula de cálculo de tasa de 

letalidad  

     

Calculando la tasa de 

mortalidad especifica por 

cada una de las 

enfermedades o procesos 

biológicos 

seleccionados… 

  … tratando de responder a la pregunta: 

¶  ¿cuál es el riesgo de morir por esta 

enfermedad en todas las personas del 

territorio estén o no afectadas? 

 .…  por tanto, tratando de 

medir el riesgo de morir entre 

personas enfermas y no 

enfermas  

Para ello se puede utilizar el 

instrumento  Nº 10. Formula 

de tasa de Mortalidad 

Específica. 

En el cálculo de esta tasa, es 

importante destacar que 

cuando se hace en 

poblaciones pequeñas, los 

resultados pueden 

distorsionarse. 

     

Calculando la tasa de 

mortalidad proporcional 

por cada una de las 

enfermedades o procesos 

biológicos 

seleccionados… 

 … tratando de responder a la pregunta 

¶ ¿Del total de muertes ocurridas en ese 

periodo de tiempo, cual fue la 

proporción debido a esta enfermedad? 

 … por tanto, tratando de 

medir el porcentaje de 

incidencia de esta enfermedad 

en relación al total de 

enfermedades. 

 

Para ello se puede utilizar el 

instrumento  Nº 11. Formula 

de Tasa de mortalidad 

proporcional. 
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c. Tarea 3. Definición de las posibilidades de intervención 

Posteriormente a la identificación y ordenamiento de las principales enfermedades 

y causas de muerte en la región se hace un trabajo similar, pero esta vez en torno a 

las posibilidades de intervención con las que cuenta el sector salud para la 

implementación del sistema de vigilancia y para el seguimiento específico a las 

enfermedades o procesos biológicos seleccionados; es decir, se identifica cuáles son 

las capacidades de los servicios de salud para implementar el SVSPIRA y 

desarrollar acciones en el marco de este.  

Esta tarea se desarrolla mediante los  siguientes pasos: 

Calculando la tasa de 

morbilidad por cada una 

de las enfermedades o 

procesos biológicos 

seleccionados… 

 … tratando de responder a la pregunta 

¶  ¿Cuál es la carga de esta enfermedad 

en la población especifica? 

 … por tanto, tratando de 

medir la incidencia de esta 

enfermedad en toda la 

población.  

Para ello se puede utilizar el 

instrumento  Nº 12. Formula 

tasa de morbilidad 

 

     

Organizando la 

información a partir de las 

10 primeras causas de 

enfermedad y muertes por 

incidencia… 

 … es decir, ordenando las 10 principales 

enfermedades y las 10 primeras causas de 

muerte  identificadas en base a la 

incidencia que estas tienen en la 

población.  

 Esto se hace con el fin de 

contar con esta información 

para presentarla a la 

población y tomar decisiones 

en base a ella. 

Para ello se puede utilizar el 

instrumento Nº 8. Matriz de 

las principales causas de 

morbi-mortalidad a nivel del 

establecimiento de salud.  

 

Identificando la capacidad 

técnica e instalada de los 

establecimientos de salud 

que implementaran el 

SVSPIRA 

 Tomando en cuenta: 

¶ El RRHH disponible y logística 

disponible   

¶ La infraestructura de los 

establecimientos de salud en el 

territorio. 

¶ El equipamiento, mobiliario de los 

establecimientos de salud en el 

territorio 

 Esto permitirá mostrar a la 

población y demás actores 

involucrados la situación de 

los servicios de salud en la 

zona; pero también, permitirá 

mostrar a las autoridades las 

deficiencias que se tienen, 

con el fin de que estas puedan 

contribuir a solucionarlas. 

 Para ello se puede utilizar los 

instrumentos: 

¶ Nº 13. Matriz de personal 

de salud y medios de 

comunicación a nivel de 
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2.3.2. 2ª Actividad. Formulación de propuesta de objetivos del 

Sistema de Vigilancia en Salud para pueblos indígenas en la 

Amazonia. 

La formulación de los objetivos del sistema es un proceso mediante el cual el 

EGSV diseña una propuesta de objetivos del sistema, con el fin de orientar a los 

actores sobre el derrotero de este sistema. 

¿Quién está a cargo de esta actividad? 

¶ Máximo responsable en salud en el territorio. 

¶ Coordinador del EGSV. 

 

¿En qué espacio se realiza esta actividad? 

¶ En gabinete. 

¿Quiénes participan de esta actividad? 

¶ Integrantes del equipo. 

¶ Personal de salud del territorio. 

 

¿Cuáles son las tareas que se deben cumplir en esta actividad? 

a. Tarea única. Definición de propuesta de los objetivos del sistema. 

a. Tarea única. Definición de propuesta de los objetivos del sistema 

Después de haber identificado las principales enfermedades y causas de muerte en 

la zona y las capacidades de los establecimientos de salud en la misma, se debe 

establecimiento de salud) 

¶  Nº 14. Matriz de 

infraestructura del 

establecimiento de salud. 

¶  Nº 15. Matriz de 

equipamiento y mobiliario 

del establecimiento de 

salud. 

     

Resumiendo toda la 

información obtenida… 

 Sin olvidarse que se deben mostrar datos 

sobre:  

¶ El RRHH. 

¶ La infraestructura. 

¶ El equipamiento, mobiliario. 

 … de tal manera de contar 

con datos sobre las 

capacidades de cada 

establecimiento de salud para 

posteriormente presentarlos a 

la población de manera 

resumida. 

Para ello se debe buscar una 

manera fácil y sencilla de 

mostrar los datos a la 

población. 
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plantear una propuesta de los objetivos del SVSPIRA con el fin de que todos los 

actores se involucren en el desarrollo del mismo conociendo lo que busca o hacia a 

donde apunta. 

Esta tarea se desarrolla mediante el siguiente paso: 

 

2.3.3. Actividad III . Aprobación de la propuesta por parte de la 

población 

La validación de las propuestas realizadas por el EGSVSPIRA por parte de la 

población, es un proceso por el cual los pueblos indígenas a través de sus 

organizaciones dan el visto bueno a los objetivos, alcances, eventos a los que el 

SVSPIRA hará seguimiento; además del plan de trabajo que se elaboró para la 

implementación del mismo de tal manera que se  esté consciente de las acciones 

que se desarrollaran en la Unidad Territorial  y contribuya en la implementación de 

las mismas.  

 

¿Quién está a cargo de esta actividad? 

¶ Autoridad de la organización indígena. 

¶ Máximo responsable en salud en el territorio.  

¶ Coordinador del EGSVSPIRA. 

 

¿En qué espacio se realiza esta actividad? 

¶ Reunión con la organización indígena. 

¿Quiénes participan de esta actividad? 

¶ Representantes de: 

o Pueblos indígenas. 

o Gobierno Local. 

¶ Responsable máximo en salud del territorio. 

¶ Un representante del sector salud por institución de salud. 

¶ Actores invitados. 

¶ Personal de programas y proyectos de salud en el territorio. 

¶ EGSVSPIRA 

 

 

¿Cuáles son las tareas que se deben cumplir en esta actividad? 

a. Tarea 1. Validación complementación de prioridades a seguir de acuerdo a 

perfil epidemiológico de la zona y de las posibilidades de intervenir. 

Identificando los 

elementos que hacen al 

objetivo 

 … para lo cual se consideran:  

¶ Propósitos. 

¶ Acciones para el logro. 

¶ Fin de las acciones. 

¶ Tiempo de las acciones. 

 … para ello se puede utilizar 

el instrumento  Nº 16. Cuadro 

para construir objetivos. 
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b. Tarea 2. Validación complementación de objetivos. 

a. Tarea 1. Validación complementación de prioridades a seguir de 

acuerdo a perfil epidemiológico de la zona y de las prioridades a 

intervenir . 

Con toda la información sobre las principales enfermedades ordenadas por 

incidencia y con la información sobre las capacidades de las instituciones de salud, 

se procede a mostrar esta información para concertar con la comunidad, las 

prioridades que se asumirán y a complementar la información mostrada en caso de 

ser necesario. 

Esta tarea se desarrolla mediante los siguientes pasos: 

Socializando la situación 

de salud identificada por el 

EGSVSPIRA 

 … es decir, socializando el trabajo de 

sistematización que se desarrolló en 

gabinete sobre la identificación de las 10 

primeras causas de muerte y enfermedad 

y su incidencia   

 …  para ello se puede utilizar 

el instrumento  Nº 8. Matriz 

de las principales causas de 

morbi-mortalidad a nivel del 

establecimiento de salud.  

     

Priorizando de entre las 10 

primeras causas y 

enfermedad aquellas que 

realmente sean 

importantes desde la 

perspectiva de la población 

 … de tal manera que se vigilen aquellos 

eventos que no solamente son 

importantes desde la perspectiva del 

sector salud, sino principalmente aquellos 

que lo son desde la perspectiva de la 

población  

 

 …  para ello se puede utilizar 

el instrumento  Nº 8. Matriz 

de las principales causas de 

morbi-mortalidad a nivel del 

establecimiento de salud. 

Si bien se utiliza el mismo 

instrumento del anterior paso, 

es importante que esta vez se 

lo utilice para definir cuáles 

son los eventos más 

importante a vigilar, para ello 

se los puede remarcar con 

algún color u otro elemento, 

lo importante radica en los 

acuerdos a los que se pueda 

llegar con la población. 

  ¶ .  …  

Presentando las 

capacidades con las que 

cuentan los 

establecimientos de salud 

de la zona, para la 

implementación del 

SVSPIRA… 

 … haciendo hincapié en:  

¶ El recurso humano disponible. 

¶ La situación de la infraestructura en 

los establecimientos de salud. 

¶ El equipamiento y mobiliario 

disponible en los establecimientos de 

salud. 

 … para ello se puede utilizar 

el resumen de las capacidades 

de los establecimientos de 

salud.  

     

Definiendo los 

establecimientos de salud 

que cuentan con las 

 …  de tal manera que se identifiquen 

aquellos que requieren de reforzamiento 

y/o que por sus características no pueden 

 … para ello se puede utilizar 

el resumen de las capacidades 

de los establecimientos de 



 31 

 

b. Tarea 2. Validación complementación de los objetivos 

Después de haber validado y complementado las prioridades a vigilar y las 

capacidades de los establecimientos de salud,  se debe también validar y 

complementar los objetivos de nuestro SVSPIRA, de tal manera que los objetivos 

planteados respondan también a las expectativas de los pueblos indígenas y a su 

cosmovisión. 

Esta tarea se desarrolla mediante los siguientes pasos: 

 

  

capacidades para 

implementar el SVSPIRA  

implementar el sistema, ya sea porque les 

falta recurso humano, no cuentan con 

equipamiento o su infraestructura es 

deficiente para este trabajo. 

salud. Como en el paso 

anterior lo importante radica 

en llegar a acuerdos con la 

población 

Presentando y ajustando la 

propuesta de objetivo u 

objetivos del SVSPIRA 

que se construyó como 

propuesta. 

 … tomando en cuenta:  

¶ Las preguntas para la elaboración de 

un objetivo. 

¶ Las observaciones. 

¶ La redacción final. 

 Partiendo, esta vez, de las 

valoraciones que tiene la 

población sobre la propuesta, 

pues no debemos olvidar que 

ésta se debe identificar con el 

objetivo y apropiarlo. 

Para ello se puede utilizar el 

instrumento  Nº 17. Matriz de 

validación de objetivos. 
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III. 3ª Etapa. Determinación de estrategia de implementación del 

sistema 

Resumen de la etapa 

 

 

 

3.1. ¿Qué es la determinación de la estrategia de implementación 

del sistema? 

Es la tercera etapa de la implementación del Sistema de Vigilancia en Salud para 

pueblos Indígenas de la región amazónica, es un proceso por el cual se diseña la 

operatividad del sistema; es decir, se define el cómo se implementara el sistema:  

¶ Permite identificar claramente la información que se requiere. 

¶ Permite identificar las posibles fuentes de recolección de esa información. 

¶ Permite identificar los procedimientos de implementación del sistema. 

3.2. ¿Cuál es el objetivo de esta etapa? 

Definir la estrategia que se adoptara para el logro de los objetivos del sistema de 

vigilancia en salud para pueblos indígenas, precisando de donde se obtendrá la 

información (fuentes de información) y como se recolectará y analizará la 

información de los casos que presentan por evento (procedimientos).  

3.3. ¿Cuáles son las actividades de esta etapa? 

¶ 1ª Actividad. Definición de necesidades y fuentes de información 

especificas por prioridad. 

¶ 2ª Actividad. Definición de casos y proceso de notificación. 

3
ª 

Et
ap

a.
 D

et
er

m
in

ac
ió

n
 d

e 
es

tr
at

eg
ia

 
d

e 
im

p
le

m
en

ta
ci

ó
n

 d
el

 s
is

te
m

a 1ª Actividad. Definición de
necesidades y fuentes de
información especificas por prioridad

Tarea 1. Definición de datos
necesarios por evento vigilado

Tarea 2. Definición de fuentes de
información por evento vigilado

2ª Actividad. Definición de casos y
proceso de notificación

Tarea 1. Definición de casos

Tarea 2. Definición de proceso de
notificación

3ª Actividad. Definición de
procedimientos para la recolección
de información

Tarea única. Concertación sobre el 
proceso de recolección de 

información 
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¶ 3ª Actividad.  Definición de procedimientos para la recolección de 

información 

3.3.1. Actividad I . Definición de necesidades y fuentes de 

información especificas por prioridad. 

La definición de necesidades y fuentes de información necesarias para realizar 

vigilancia a los eventos seleccionados, es un proceso por el cual se identifican los 

datos específicos requeridos para el funcionamiento del sistema y los “lugares” de 

donde se obtendrán dichos datos, de tal manera de establecer con claridad y 

precisión las necesidades de información específica y las fuentes de las mismas 

para cumplir los objetivos planteados. 

¿Quién está a cargo de esta actividad? 

¶ Máximo responsable en salud en el territorio. 

¶ Coordinador del EGSVSPIRA. 

. 

¿En qué espacio se realiza esta actividad? 

¶ Gabinete. 

¿Quiénes participan de esta actividad? 

¶ Integrantes del EGSVSPIRA. 

¶ Personal de salud del territorio. 

 

¿Cuáles son las tareas que se deben cumplir en esta actividad? 

a. Tarea 1. Definición de datos necesarios por evento vigilado. 

b. Tarea 2. Definición de fuentes de información por evento vigilado. 

a. Tarea 1. Definición de datos necesarios por evento vigilado  

La primera tarea de esta etapa consiste en lograr acuerdos sobre la información 

necesaria para implementar el SVSEGSVSPIRA, estos datos dependerán de los 

objetivos del sistema, pues cada sistema tiene requerimientos específicos. La 

claridad y precisión de las necesidades de información específicas resulta vital para 

el funcionamiento de nuestro sistema.  

Esta tarea  se desarrolla mediante los siguientes pasos: 

Identificando los datos que 

se pueden necesitar para 

cada uno de los eventos a 

ser vigilados, definidos de 

manera participativa con 

los pueblos indígenas en 

base al trabajo del 

EGSVSPIRA… 

 … para ello se puede tomar en cuenta: 

¶ Tiempo. 

¶ Lugar.  

¶ Persona. 

¶ Evento vigilado. 

¶ Factores de riesgo. 

¶ Medidas de prevención y control. 

¶ Consecuencias del evento. 

¶ Otros que se consideren importantes 

  

Para ello se puede utilizar el 

instrumento   Nº 18. Cuadro 

de datos necesarios para la 

vigilancia de eventos 

priorizados y sus fuentes. 
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b. Tarea 2. Definición de fuentes de información por evento 

vigilado. 

Luego de haber definido las características o particularidades de cada uno de los 

datos necesarios para vigilar los eventos seleccionados, se debe proseguir 

identificando las fuentes de información; es decir, se debe identificar, dé dónde 

sacar la información. 

Esta tarea se desarrolla mediante los siguientes pasos: 

     

Definiendo las 

características de cada uno 

de los datos 

seleccionados… 

 … es decir, especificando: 

¶  ¿qué es lo que se entiende por ese 

dato?  

de tal manera que no se tengan 

confusiones de interpretación 

 Para ello también se puede 

utilizar el instrumento   Nº 18. 

Cuadro de datos necesarios 

para la vigilancia de eventos 

priorizados y sus fuentes. 

Considerando la 

información existente no 

solo del sistema de salud,  

sino también aquellas que 

provienen de otras fuentes 

o instituciones que podrían 

utilizarse potencialmente a 

los fines de la vigilancia en 

salud … 

 … para ello se debe identificar: 

¶ Qué instituciones u organizaciones 

realizan un registro continuo y 

sistemático de datos. 

¶ Cuáles son los canales de 

comunicación. 

¶ Cuál es su proceso de notificación. 

 

 También se deben considerar 

datos: 

¶ Administrativos: registros 

de obras sociales, 

compañías de seguro, 

Οregistros de ausencia de 

personal o escolares, 

exámenes pre laborales y 

prenupciales, otros. 

¶ Laboratorios: registros de 

los resultados de análisis 

bacteriológicos o de 

pruebas serológicas 

especiales. Ο 

¶ Bancos de sangre: registro 

de donantes con pruebas 

serológicas positivas para 

Οel VIH, Chagas, Sífilis, 

etcétera. Ο 

¶ Registros especiales: 

realizados por sociedades 

científicas, clínicas y 

Οhospitales sobre tumores, 

diabetes, malformaciones, 

etcétera. Ο 

¶ Otras fuentes: encuestas 

especiales, medios de 

difusión, rumores, 

etcétera. 

Para ello se puede utilizar el  

instrumento  Nº 18. Cuadro 

de datos necesarios para la 

vigilancia de eventos 
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3.3.2. Actividad II. Definición de casos y proceso de notificación. 

La definición de casos y proceso de notificación, es el mecanismo por el cual se 

definen criterios homogéneos para la identificación y seguimiento de una 

enfermedad o proceso biológico, con el fin de poder compartir la información, por 

lo que la definición debe ser clara y fácil de aplicar en cualquiera de los niveles del 

sistema de salud. Por tanto, como se trata de articular el SVSEGSVSPIRA a los 

sistemas de vigilancia de los países, la definición de casos y proceso de notificación 

debía basarse en lo ya definido por cada uno de ellos. 

¿Quién está a cargo de esta actividad? 

¶ Máximo responsable en salud en el territorio. 

¶ Coordinador del EGSVSPIRA. 

. 

¿En qué espacio se realiza esta actividad? 

¶ Gabinete. 

¿Quiénes participan de esta actividad? 

¶ Integrantes del EGSVSPIRA. 

¶ Personal de salud del territorio. 

 

¿Cuáles son las tareas que se deben cumplir en esta actividad? 

a. Tarea 1. Definición de casos. 

b. Tarea 2. Definición de proceso de notificación.  

a. Tarea 1. Definición de casos. 

Luego de haber definido las características y fuentes de la información necesaria, es 

necesario definir, qué es lo que se entenderá por “caso”, con el fin de que este sea 

compartido con todos los niveles de los sistemas de salud y no se den confusiones 

sobre el mismo. 

Esta tarea, se desarrolla mediante los siguientes pasos: 

priorizados y sus fuentes. 

Acordando con los 

participantes las 

cualidades de un caso; es 

decir, definiendo 

participativita lo que se 

entenderá por caso 

sospechoso, caso probable, 

caso confirmado por 

laboratorio o caso 

confirmado por criterio 

clínico epidemiológico… 

 … para ello se puede tomar en cuenta: 

¶ Caso sospechoso: aquellos que 

presentan únicamente evidencia 

clínica. 

¶ Caso probable: aquellos que 

presentan una evidencia clínica más 

un indicativo de laboratorio no 

confirmado. 

¶ Caso confirmado por laboratorio: 

aquellos que presentan evidencia 

clínica y con confirmación de 

laboratorio. 

¶ Caso confirmado por criterios clínico-

 …  la definición de caso 

puede incluir información 

sobre los determinantes 

sociales de la salud, lugar 

tiempo y diagnóstico: clínico 

y de laboratorio. 
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b. Tarea 2. Definición de proceso de notificación.  

Después de haber definido lo que se entenderá por “caso” y que tipo de “casos” se 

tomaran en cuenta en el SVSEGSVSPIRA, de debe definir cómo hacer la 

notificación, de tal manera que los canales, procesos y actores queden clara cuando 

se identifique un caso que debe ser reportado. Como manda la actividad este 

proceso deberá basarse en los procedimientos ya establecidos en cada país.  

Esta tarea, se desarrolla mediante los siguientes pasos: 

 

3.3.3. 3ª Actividad. Definición de procedimientos para la 

recolección de información. 

Después de la definición de caso y de haber identificado el proceso de notificación, 

se debe definir el proceso de recolección de información, tomando en cuenta que 

este proceso ya está definido y normado en los países, por lo cual no puede realizar 

al margen de estas definiciones. 

 

 

 

epidemiológico: aquellos con 

evidencia clínica y nexo con casos 

confirmados por laboratorio. 

Definiendo el tipo de 

notificación  que se hará 

por evento vigilado.. 

 … pudiendo ser: 

¶ Numérica: cantidad de casos. 

¶ Individualizada: con datos del 

enfermo. 

¶ Negativa: informando que no hubo 

casos de enfermedad. 

 … en este paso también se 

debe acordar los intervalos de 

la notificación de acuerdo con 

el tipo de evento que se esté 

vigilando, además de los 

medios para la notificación. 

Para ello se puede utilizar el 

instrumento Nº 19. Cuadro de 

definición del tipo de 

notificación y su proceso.  

 

     

Definiendo el proceso de 

notificación…. 

 … para lo que se toma en cuenta  

¶ Quién notifica. 

¶ Qué se notifica.  

¶ Cuando se notifica. 

¶ Cómo se notifica. 

¶ A quién se notifica. 

¶ Para que se notifica. 

 Para ello se puede utilizar el  

Nº 19. Cuadro de definición 

del tipo de notificación y su 

proceso. Como ya se 

menciono, esta definición 

debe tomar en cuenta los 

procesos definidos en cada 

país, con el fin de que esta 

tarea no resulte extraordinaria 

en el proceso de notificación. 



 37 

¿Quién está a cargo de esta actividad? 

¶ Máximo responsable en salud en el territorio. 

¶ Coordinador del EGSVSPIRA. 

 

¿En qué espacio se realiza esta actividad? 

¶ Terreno. 

¿Quiénes participan de esta actividad? 

¶ Integrantes del EGSVSPIRA. 

¶ Personal de salud del territorio. 

¶ Comunidades. 

 

¿Cuáles son las tareas que se deben cumplir en esta actividad? 

a. Tarea única. Concertación sobre el proceso de recolección de información  

a. Tarea Única. 1. Concertación sobre el proceso de recolección de 

información  

La recolección de la información, además de lo definido en los sistemas de 

información nacionales, deberá también basarse en las capacidades de los 

establecimientos de salud para el recojo de la información, pero también en el 

compromiso de las comunidades para implementar el proceso como tal. En ese 

sentido, en esta tarea se debe reflexionar sobre el tipo de proceso de recolección de 

información tomando en cuenta que este puede ser de:  

¶ Simplificación de procedimientos y aumento de eficiencia: notificación de 

enfermedades y estadísticas  vitales. 

¶ Respuesta a programas de control específicos: Búsqueda activa de casos 

¶ Vigilancia intensiva de un lugar determinado: sitio centinela y unidad centinela 

¶ Vigilancia que utiliza registros específicos para ENT 

¶ Obtención de información complementaria : encuestas epidemiológicas 

¶ Registro de eventos o factores de riesgo: vigilancia ambiental 

 

Es importante mencionar, que por las características de los EGSVSPIRA, la 

vigilancia por evento es considerada como la más adecuada, esta además deberá 

tomar en cuenta a la salud ambiental, por lo que el fortalecimiento a los sistemas de 

vigilancia de los países se considera importante al momento de implementar estos 

procesos. 
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IV. 4ª Etapa. Implementación de la vigilancia en salud 

Resumen de la etapa 

 

4.1. ¿Qué es la implementación de la vigilancia en salud? 

Es la cuarta etapa de la implementación del Sistema de Vigilancia en Salud para 

pueblos Indígenas de la región amazónica, es un proceso por el cual el personal de 

salud del territorio y otros actores involucrados recolectan datos de campo sobre la 

situación de las enfermedades y muertes en el territorio intervenido. 

4.2. ¿Cuál es el objetivo de esta etapa? 

Obtener datos de campo sobre la situación en salud de los Pueblos Indígenas de la 

Región Amazónica, en lo referente, a las prioridades definidas participativamente. 

4.3. ¿Cuáles son las actividades de esta etapa? 

¶ 1ª Actividad. Preparación del proceso. 

¶ 2ª Actividad. Recolección de la información. 

¶ 3ª Actividad.  Sistematización de la información obtenida. 

4.3.1. Primera Actividad . Preparación del proceso. 

La preparación de la implementación de la vigilancia epidemiologia, es un proceso 

por el cual se ajusta las capacidades, tiempos y lugares de intervención; es decir, se 

alistan todos los elementos necesarios para el éxito en la recolección de la 

información, de tal manera de tropezar con la menor cantidad de obstáculos en la 

implementación del mismo.  

¿Quién está a cargo de esta actividad? 
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Tarea única. ordenamiento y organización de la 
información obtenida
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¶ Máximo responsable en salud en el territorio. 

¶ Coordinador del EGSVSPIRA. 

. 

¿En qué espacio se realiza esta actividad? 

¶ Gabinete y/o terreno. 

¿Quiénes participan de esta actividad? 

¶ Integrantes del EGSVSPIRA. 

¶ Personal de salud del territorio. 

 

¿Cuáles son las tareas que se deben cumplir en esta actividad? 

a. Tarea 1. Capacitación al personal de salud sobre las características  e 

instrumentos del SVEPIRA.  

b. Tarea 2. Programación de actividades. 

a. Tarea 1. Capacitación al personal de salud sobre las 

características  e instrumentos del SVEPIRA. 

La primera tarea de esta etapa consiste hacer que el personal de salud que 

desarrollará el proceso adquiera las competencias básicas para la implementación 

de las etapas y procesos de recolección de información en campo. Para ello es 

importante capacitar al mismo, tomando en cuenta: 

¶ Que el medio principal es la propia guía y sus instrumentos; sin que esto 

quiera decir que no hayan otros elementos que no se puedan utilizar en la 

capacitación. 

¶  Que la capacitación, además de centrarse en los instrumentos y en todo el 

proceso, también debe profundizar tema respecto a la cosmovisión indígena, 

por lo tanto a como entienden los EGSVSPIRA el proceso salud-

enfermedad-atención. 

¶ La capacitación se debe realizar de acuerdo a las posibilidades del sector 

salud; es decir, podría realizarse en una reunión del personal de salud, 

mediante una supervisión capacitante o en la visita previa al terreno. 

b. Tarea 2. Programación de actividades  

Luego de tener al personal de salud capacitado, o de manera paralela a la 

capacitación, se debe realizar un pequeño plan de trabajo para la recolección de la 

información. Como en la tarea anterior la elaboración de este plan dependerá de las 

capacidades del sector salud, el compromiso de los actores y hasta el tipo de 

recolección de información que se haya definido; es decir, se podrá tener un plan 

general que sirva para que el responsable máximo de salud en el territorio realice 

seguimiento al cumplimiento de acuerdos con el personal de salud, o planes muy 

locales en base a las condiciones de cada establecimiento de salud. 

3.3.2. Segunda actividad. Recolección de la información 

Como su nombre lo indica, esta actividad, está destinada a obtener los datos de 

campo; es decir, averiguar el número de casos, la incidencia de las patologías o 

procesos biológicos priorizados en el terreno. Esta actividad se deberá desarrollar 
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en base a los planes elaborados para dicho, fin articulando las actividades 

cotidianas del personal de salud, en base a los mandatos de su sector en cada país, 

por tanto, esta recolección dependerá  del contexto de cada lugar. 

¿Quién está a cargo de esta actividad? 

¶ Máximo responsable en salud en el territorio. 

¶ Coordinador del EGSVSPIRA. 

 

¿En qué espacio se realiza esta actividad? 

¶ Terreno 

¿Quiénes participan de esta actividad? 

¶ Integrantes del EGSVSPIRA. 

¶ Personal de salud del territorio. 

 

¿Cuáles son las tareas que se deben cumplir en esta actividad? 

a. Tarea única. Trabajo de campo. 

a. Tarea única. Trabajo de campo 

Como ya se describió la tarea es la implementación como tal del recojo de la 

información, para lo cual se tiene un plan de trabajo previo establecido en la 

actividad anterior; así, esta actividad consistirá en cumplir lo establecido en el plan 

de trabajo. 

3.3.3. Tercera actividad. Sistematización de la información 

obtenida  

Luego de haber implementado el trabajo de campo la información debe ser 

ordenada, organizada y sistematizada, con el fin te contar con un panorama general 

de al situación en salud de los EGSVSPIRA en la región. 

¿Quién está a cargo de esta actividad? 

¶ Máximo responsable en salud en el territorio. 

¶ Coordinador del EGSVSPIRA. 

 

¿En qué espacio se realiza esta actividad? 

¶ Gabinete. 

¿Quiénes participan de esta actividad? 

¶ Integrantes del EGSVSPIRA. 

¶ Personal de salud del territorio. 

 

¿Cuáles son las tareas que se deben cumplir en esta actividad? 

b. Tarea única. Ordenamiento y organización de la información obtenida. 
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a. Tarea única. Ordenamiento y organización de la información 

obtenida 

La sistematización de la información, debe realizarse en base al tipo de recolección 

de información definida con anterioridad y  con base en las particularidades de los 

establecimientos de salud. Esta sistematización debe realizar desde el “eslabón más 

pequeño”; es decir, lo establecimientos de salud deben sistematizar la información 

que ellos mismos recolectaron, pasando al nivel superior no solo datos, si no la 

información sistematizada, con el fin de que el trabajo en un nivel superior parta de 

los acuerdos establecidos, pero también resulte más fácil de elaborar. Por otra parte 

y no menos importante es que la información sistematizada debe ser preparada para 

su presentación a la población, por lo que esta debe ser trabajada de la manera mas 

sencilla y comprensible. 
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V. 5ª Etapa. Definición de acciones ante la situación encontrada 

Resumen de la etapa 

 

5.1. ¿Qué es la definición de acciones ante la situación encontrada? 

Es la quinta  etapa de la implementación del SVSEGSVSPIRA, es un proceso por 

el cual se plantea las formas de analizar  participativamente los datos disponibles y 

definir acciones colectivas que permitan la mejora de la situación. 

¶ Permite identificar dar utilidad a la información recolectada. 

¶ Permite definir acciones con la población involucrada. 

¶ Permite identificar mecanismos didácticos para la socialización de la 

información. 

¶ Permite definir roles en los actores involucrados con la implementación del 

SVSEGSVSPIRA. 

5.2. ¿Cuál es el objetivo de esta etapa? 

Definir participativamente acciones colectivas  destinadas a prevenir y controlar 

enfermedades y muertes en las zonas de intervención.  

5.3. ¿Cuáles son las actividades de esta etapa? 

¶ Única actividad. Sensibilización comunal sobre la problemática en salud  y 

concertación participativa de acciones colectivas para mejorar la situación 

de salud. 
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Tarea 2. Identificación de las problemáticas en
salud en base a los resultados conocidos, de
sus causas y soluciones desde la perspectiva de
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Tarea 3. Priorización de las propuestas de 
solución en salud.
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5.3.1. Única actividad. Sensibilización comunal sobre la 

problemática en salud y concertación participativa de acciones 

colectivas para mejorar la situación de salud 

La sensibilización comunal sobre la problemática en salud es el proceso por el cual 

se da a conocer a la población la situación de salud encontrada a partir de la 

implementación  la los instrumentos de recolección de información del 

SVSEGSVSPIRA, con el fin de que esta conozca su situación y pueda definir 

acciones colectivas que le permitan mejorar esta situación. 

¿Quién está a cargo de esta actividad? 

¶ Autoridades indígenas. 

¶ EGSVSPIRA 

¿En qué espacio se realiza esta actividad? 

¶ Reunión en comunidad 

¿Quiénes participan de esta actividad? 

¶ Autoridades indígenas.  

¶ Pueblo indígena. 

¶ Personal de salud del territorio.  

¶ EGSVSPIRA. 

¶ Responsable de salud del territorio. 

En algunos países se ha incorporado dentro de los equipos de salud o de trabajo con los 

EGSVSPIRA, profesionales del área social y antropológica; es sin lugar a dudas es importante, pues 

estos cuentan con mayores competencias para entender o explicar las percepciones de la población, 

de tal manera de no generar conflictos al exponer a los miembros de las comunidades; así la 

participación de sociólogos o antropólogos en esta actividad puede resultar de vital importancia. 

¿Cuáles son las tareas que se deben cumplir en esta actividad? 

a. Tarea 1. Socialización de los resultados de la implementación de la 

vigilancia en salud.  

b. Tarea 2. Identificación de las problemáticas en salud en base a los 

resultados conocidos, de sus causas y soluciones desde la perspectiva de la 

comunidad. 

c. Tarea 3. Priorización de las propuestas de solución en salud. 

a. Tarea 1. Socialización de los resultados de la implementación de 

la vigilancia en salud 

La primera tarea de esta actividad es la socialización de resultados con la 

población, se da con el fin de que esta conozca de qué se enferma o de qué muere 

con mayor frecuencia. Esta tarea permitirá a la población conocer su situación en 

salud, en el marco de las definiciones que se tuvo en la anterior etapa.  

Esta tarea, se desarrolla mediante el  siguiente paso: 

Mostrando y describiendo 

de manera didáctica: 

 … esto significa que el sector salud 

mostrará los problemas de salud, desde 

 Esto se puede hacer de 

diferentes maneras tomando 
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b. Tarea 2. Identificación de las problemáticas en salud en base a 

los resultados conocidos, de sus causas y soluciones desde la 

perspectiva de la comunidad. 

Después de haber mostrado a la población los resultados de la vigilancia, se debe 

trabajar en la identificación de la problemática en salud desde la perspectiva de la 

comunidad, esto servirá para que las personas, familias, comunidades o barrios, el 

sector salud y otros sectores, a partir de los resultados de la vigilancia en salud 

realizada por el personal de salud, analicen y reflexionen sobre su problemática en 

salud, identifiquen sus principales causas y planteen las soluciones a las mismas.  

Esta concertación debe considerar todas las soluciones que se pueden desarrollar ya 

sea con recursos de la comunidad, del gobierno territorial o de ayuda externa. Una 

vez concluida, el EGSVSPIRA debe ponerse manos a la obra para ejecutar las 

acciones planificadas, buscando aliados estratégicos que apoyen la ejecución.  

Esta tarea se desarrolla mediante los siguientes pasos: 

sencilla y rápida, los 

resultados de la vigilancia 

en salud a la población … 

su perspectiva, en base a la aplicación de 

los instrumentos diseñados para este fin. 

en cuenta que  esta 

información es para la acción, 

por tanto se debe presentar de 

forma tal que resulten fáciles 

de leer, utilizando, tablas, 

gráficos, cuadros y otros que 

resulten convenientes. 

 

Organizando a los 

participantes en grupos de 

trabajo...  

 

 Se deben conformar al menos 5 grupos 

de trabajo, los cuales identificarán 

problema, causas y soluciones, los se  

mismos arman en base a cada una de las 

prioridades seleccionadas en la anterior 

etapa; es decir, un por grupo por evento 

vigilado. 

 En el caso de que sean más 

prioridades definidas se puede 

analizar 2 por grupo,  si no se 

pueden conformar la cantidad 

de grupos requerida (uno por 

prioridad). Si la cantidad de 

participantes es reducida, se 

puede analizar cada una de 

los eventos priorizados en 

plenaria. 

     

Analizando:  

• Problemas  

• Causas  

• Propuestas de solución  

 

 … para lo cual primero se identifican:Ο•  

¶ Los problemas de salud (en los 

grupos definidos).Ο 

¶ Seguidamente las causas de cada 

problema analizado (determinantes 

sociales de la salud; podrán ser varias 

por problema).Ο 

¶ • Luego se analizan las soluciones 

respondiendo: qué haremos, cómo lo 

haremos, con qué recursos lo 

haremos, cuándo lo haremos y 

 Para este proceso, cada grupo 

de trabajo utilizara un 

paleógrafo con la matriz de 

problemas, causas y 

soluciones, en base al 

instrumento Nº 20. Matriz de 

problemas, causas y 

soluciones. 
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c. Tarea 3. Priorización de las propuestas de solución en salud. 

Una vez elaborada cada matriz de problemas, causas y soluciones (por grupo de 

trabajo) se deberá priorizar 2 actividades por matriz (además de las visitas de 

campo de las brigadas); actividades, que la comunidad considera y que requieren 

mayor esfuerzo o recursos para solicitarlos a los gobiernos correspondientes. Este 

trabajo permitirá que desde el sector salud se pueda tomar en cuenta estas 

actividades en su programación operativa anual. 

 

La metodología a utilizarse en la priorización, depende de acuerdos y consensos 

definidos por los propios participantes de esta reunión, la misma que podrá ser en 

base a sus usos y costumbres, por lo que no requiere de un procedimiento 

específico. Lo que se recomienda es marcar o resaltar los proyectos o acciones 

priorizadas, para que sean reconocidas en las reuniones posteriores.  

 

Las matrices de identificación de problemas, causas y soluciones se constituyen en 

el plan de acción comunal o barrial, que debe ser implementada, utilizando recursos 

propios, del gobierno del territorio y de otras fuentes.  

 

Lo que  sigue en la implementación del SVSEGSVSPIRA 

No se debe olvidar que después de haber acordado acciones concretas para 

desarrollar corresponde: 

¶ Realizar un seguimiento técnico a la implementación de las mismas, el 

mismo debe ser realizado por el EGSVSPIRA, por el personal de salud y 

por las autoridades de los territorios. 

¶ Realizar control social del cumplimiento de las actividades, el mismo debe 

ser realizado por los pueblos indígenas, sus organizaciones y sus 

autoridades. 

En ese marco es importante que las reuniones de concertación entre los técnicos de 

salud y de otros sectores con los pueblos indígenas se desarrollen 

permanentemente, pues esto no solo servirá para definir acciones correctivas a la 

quiénes serán los responsables 

(pueden ser varias soluciones para 

una causa). 

     

Incorporando en el 

cronograma de actividades 

las visitas de las brigadas 

técnicas de control 

vectorial, prevención y 

control de enfermedades y 

problemas de salud 

 … para lo cual: 

¶ Se incorpora el cronograma de las 

brigadas al cronograma que las 

comunidades han desarrollado 

mediante la matriz de problemas, 

causas y soluciones. 

¶ Se toma en cuenta a las brigadas como 

actor que puede contribuir en el 

desarrollo de las soluciones 

establecidas. 

 El sector salud ha debido 

conformar previamente estas 

brigadas, en base a equipos 

multidisciplinarios, en 

concertación con otros actores 

como los gobiernos locales. 
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planificación establecida; si no, también servirá para lograr mayor compromiso de 

la comunidad en las acciones establecidas. 
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Instrumentos 
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Instrumento Nº 1. Flujograma de procesos 

 

 

1
ª 

Et
ap

a 
d

e
 p

re
p

ar
ac

ió
n

 y
 

o
rg

an
iz

ac
ió

n

1ra. actividad: Coordinación con la máxima
instancia en salud en el territorio y con la máxima
autoridad del pueblo indígena que se
intervendrá.

Tarea única: Reunión formal entre autoridades 
estatales en el territorio y autoridades indígenas. 

2da. actividad: Conformación de Equipo de
Gestión del Sistema de Vigilancia en Salud en
Pueblos Indígenas de la Región Amazónica
(EGSVSPIRA).

Tarea 1: Socialización de la información necesaria
para la implementación del sistema e
identificación de actores sociales e
institucionales.

Tarea 2. Elección y conformación del EGSVSPIRA.

Tarea 3. Elaboración de resolución o documento
formal de conformación y funcionamiento del
EGSVSPIRA.

3ra. actividad: Organización del Equipo de
Gestión del Sistema de Vigilancia En Salud en
Pueblos Indígenas de la Región Amazónica
(EGSVSPIRA).

Tarea 1: Fortalecimiento de las capacidades del
EGSVSPIRA.

Tarea 2: Elaboración del plan de trabajo del
EGSVSPIRA.

2
ª 

Et
ap

a.
 D

et
er

m
in

ac
ió

n
 d

e 
la

s 
ca

ra
ct

er
ís

ti
ca

s 
d

el
 s

is
te

m
a 

d
e 

se
gu

im
ie

n
to

1ª Actividad. Definición de las posibles
prioridades a seguir de acuerdo a perfil
epidemiológico de la zona y a posibilidades de
intervención de los servicios de salud

Tarea 1. Identificación de las 10 primeras
causas de muerte y enfermedad desde la
perspectiva del servicio de salud en el
territorio a intervenir

Tarea 2. Calculo de la gravedad del daño por
patología o proceso biológico seleccionado

Tarea 3. Definición de las posibilidades de
intervención

2ª Actividad. Formulación de propuesta de
objetivos del Sistema de Vigilancia en Salud
para pueblos indígenas en la Amazonia

Tarea única . Definición de propuesta de
objetivo del sistema

3ª Actividad. Aprobación de la propuesta por
parte de la población

Tarea 1. Validación complementación de
prioridades a seguir de acuerdo a perfil
epidemiológico de la zona y de las
posibilidades de intervenir

Tarea 2. Validación complementación de
objetivos
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3
ª 

Et
ap

a.
 D

et
er

m
in

ac
ió

n
 d

e 
es

tr
at

eg
ia

 
d

e 
im

p
le

m
en

ta
ci

ó
n

 d
el

 s
is

te
m

a 1ª Actividad. Definición de
necesidades y fuentes de
información especificas por prioridad

Tarea 1. Definición de datos
necesarios por evento vigilado

Tarea 2. Definición de fuentes de
información por evento vigilado

2ª Actividad. Definición de casos y
proceso de notificación

Tarea 1. Definición de casos

Tarea 2. Definición de proceso de
notificación

3ª Actividad. Definición de
procedimientos para la recolección
de información

Tarea única. Concertación sobre el 
proceso de recolección de 

información 

4
ª 

Et
ap

a.
 Im

p
le

m
en

ta
ci

ó
n

 d
e 

la
 v

ig
ila

n
ci

a 
en

 s
al

u
d

1ª Actividad. Preparación del proceso.

Tarea 1. Capacitación al personal de salud sobre las
caracteristicas e intrumentos del SVSPIRA

Tarea 2. Programación de actividades

2ª Actividad. Recoleccion de la información Tarea única. Trabajo de campo

3ª Actividad. Sistematización de la información
obtenida

Tarea única. ordenamiento y organización de la 
información obtenida
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5
ª 

Et
ap

a.
 D

ef
in

ic
ió

n
 d

e
 a

cc
io

n
e

s 
an

te
 la

 s
it

u
ac

ió
n

 e
n

co
n

tr
ad

a

1ª Actividad. Sensibilización comunal sobre la
problemática en salud y concertación
participativa de acciones colectivas para
mejorar la situación de salud

Tarea 1. Socialización de los resultados de la
implementación de la vigilancia en salud.

Tarea 2. Identificación de las problemáticas en
salud en base a los resultados conocidos, de
sus causas y soluciones desde la perspectiva de
la comunidad.

Tarea 3. Priorización de las propuestas de 
solución en salud.
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Instrumento Nº 2. Matriz de actores sociales en el territorio  

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración……………………………. 

Nombre de la 

organización 

Nº de 

comunidades 

a la que 

representa 

Tipo de 

organización 

Máxima 

autoridad de 

la 

organización 

    

    

    

 

Instructivo de llenado 

Nombre del Instrumento: Matriz de identificación de actores sociales en el territorio. 

Objetivo del Instrumento: Identificar los actores sociales que trabajan en el territorio. 

Columna nombre de la organización social: Se debe registrar el nombre de las 

organizaciones sociales que existen en el territorio, anotando el nombre completo y su 

sigla.  

Columna Nº de comunidades a la que representa: Se debe registrar el número de 

comunidades u otras a las que representa la organización social.  

Columna tipo de organización social: Se debe registrar el tipo de organización social a la 

que pertenece (junta vecinal, pueblo indígena,  sindicato agrario, etc.).  

Columna máxima autoridad de la organización social: Se debe anotar el nombre y 

apellido y el cargo de la máxima autoridad de la organización social, pudiendo también 

anotarse el nombre del representante en salud, en caso de que existiera..  
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Instrumento Nº 3. Matriz de actores institucionales en el territorio 

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración……………………………. 

Nombre 

de la 

institución 

Áreas 

de 

trabajo 

Comunidades 

de 

intervención 

Dirección Responsables 

     

     

 

Instructivo de llenado 

Nombre del Instrumento: Matriz de identificación de actores instituciones en el territorio 

Objetivo del Instrumento: Identificar las instituciones que trabajan en el territorio en las  

diferentes áreas del desarrollo.  

Columna nombre de la institución: Se debe registrar el nombre de las instituciones 

(ONGs, iglesias, etc.) que trabajan en el territorio, se debe anotar el nombre completo y 

sigla.  

Columna de áreas de trabajo: Se debe registrar el área temática en la que trabaja la 

institución en el territorio: salud, saneamiento básico, género, interculturalidad, 

medioambiente, etc.  

Columna comunidades de intervención: Se debe registrar las comunidades en las que 

interviene la institución.  

Columna dirección: Se debe registrar la dirección de la institución en el territorio y/o la la 

dirección de la oficina central en el lugar que corresponda.  

Columna responsable: En esta columna se debe registrar el nombre del responsable de la 

institución.  
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Instrumento Nº 4. Modelo  de acta de acuerdos para el funcionamiento del 

EGSVSPIRA 

 

En el territorio de ........................... en fecha .............................. los representantes 

de las organizaciones de los pueblos indígenas, instituciones del municipio y otros 

se han reunido con el objetivo de fijar acuerdos y compromisos para la 

implementación del Sistema de Vigilancia en Salud para Pueblos Indígenas de la 

Región Amazónica (SVSEGSVSPIRA) acordando:  

¶ Participar y apoyar en el desarrollo de las actividades de implementación 

de la Guía de Vigilancia en Salud para Pueblos Indígenas de la Región 

Amazónica. 

¶ Contribuir operativamente en las actividades y tareas identificadas en la 

guía mencionada. 

¶ Coadyuvar en la creación y desarrollo de funciones del Equipo de Gestión 

del SVSEGSVSPIRA (EGSVSPIRA). 

Se suscribe este compromiso que se encuentra abierto a la adhesión de otras 

organizaciones e instituciones del territorio, que se comprometan a trabajar 

conjuntamente con el EGSVSPIRA hacia el logro de los objetivos planteados en el 

sistema.  Ο 

 
Aclarar:Ο- Nombre y apellido - cargo – organización/institución 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Adj.  

Matriz de identificación de actores sociales e institucionales identificados en el 

territorio. 

Matriz de conformación del EGSVSPIRA. 
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Instrumento 5. Funciones básicas del EGSVSPIRA 

Etapa Funciones 

Preparación y organización ¶ Elaborar su plan de trabajo de acuerdo a la realidad y la 

extensión del territorio. Ο 
¶ Capacita al personal de salud en el proceso de implementación 

del sistema. Ο 
¶ Sensibilizar a los actores identificados para su participación en 

la implementación del sistema. 
¶ Gestionar recursos económicos para el desarrollo de sus 

actividades. Ο 

Determinación de las 

características del sistemas de 

seguimiento 

¶ Consolida la información producida localmente. 

¶ Brinda asistencia técnica permanente al personal de salud y a 

otros actores en la implementación del proceso.  

¶ Sistematiza y complementa los datos locales de los 

establecimientos de salud y de las comunidades. 

¶ Realiza trabajo técnico para la definición de eventos a vigilar. 

¶ Realiza propuesta sobre el objetivo del sistema. 

¶ Dirige el proceso de aprobación de la propuesta por parte de la 

población. 

¶ Analiza y describe la información de la situación de salud.  

Determinación de la estrategia 

de implementación 
¶ Define las necesidades de información para el funcionamiento 

del sistema. 

¶ Define el proceso de notificación de los eventos vigilados. 
¶ Vigila el proceso de  implementación del proceso. 
¶ Brinda asistencia técnica en la implementación del proceso. 

Implementación de la 

vigilancia en salud 
¶ Contribuye en la capacitación del personal de salud para la 

implementación del SVSEGSVSPIRA. 

¶ Contribuye en la programación de actividades para el trabajo de 

campo. 

¶ Dirige el proceso de recolección de la información. 

¶ Dirige el proceso de sistematización de la información 

recolectada. 

Definición de acciones ante la 

situación encontrada 
¶ Dirige procesos de socialización de las propuestas ante la 

población. 

¶ Dirige el proceso de articulación de las problemáticas en salud 

identificadas por el sector salud con aquellas identificadas por el 

sector salud. 
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Instrumento Nº 6. Matriz de conformación del EGSVSPIRA 

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración……………………………. 

Nombre y 

apellido 

Institución  Cargo en su 

institución 

Referencia de 

ubicación 

Responsabilidad 

en el 

EGSVSPIRA 

    Coordinador 

    …. 

    …… 

    ……. 

    ….. 

 

Instructivo de llenado 

Nombre del Instrumento: Conformación del EGSVSPIRA. 

Objetivo del Instrumento: Definir el coordinador, los integrantes del equipo y sus 

responsabilidades.Ο 
Columna nombre y apellidos: Se debe registrar el nombre y apellidos de las personas que 

conforman el equipo.  

Columna institución: Se debe registrar la institución a la que pertenece el integrante del 

equipo.  

Columna cargo en su institución: Se debe registrar el cargo actual de la persona en la 

institución donde trabaja.  

Columna referencia de ubicación: Se debe registrar la dirección, teléfono de la persona.  

Columna responsabilidad en el equipo: Se debe registrar la responsabilidad que la 

persona tendrá dentro del equipo para la implementación del SVSEGSVSPIRA, tomando 

en cuenta que es imprescindible elegir un coordinador. 
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Instrumento Nº 7. Matriz de plan de trabajo 

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración……………………………. 

 

Etapa Actividad Lugar de 

realización 

Fecha  Persona 

responsable 

Participantes  

Del  Al   
Etapa de 

preparación y 
organización 

 

Coordinación con la máxima 

instancia en salud del gobierno 

del territorio y con la máxima 

autoridad del pueblo indígena 

que se intervendrá. 

     

Conformación de Equipo de 

Gestión del Sistema de 

Vigilancia en Salud en Pueblos 

Indígenas de la Región 
Amazónica.  

     

Organización del Equipo de 

Gestión del Sistema de 

Vigilancia en Salud en Pueblos 

Indígenas de la Región 

Amazónica. 

     

Determinación 

de las 

características 

del sistema de 

seguimiento 

 

Definición de las posibles 

prioridades a seguir de acuerdo 

a perfil epidemiológico de la 

zona y a posibilidades de 

intervención de los servicios de 
salud. 

     

Formulación de propuesta de 

objetivos del Sistema de 

Vigilancia en Salud para 

pueblos indígenas en la 
Amazonia 

     

Aprobación de la propuesta por 
parte de la población 

     

Determinación 

de estrategia de 

implementación 
del sistema 

 

Definición de necesidades y 

fuentes de información 
especificas por prioridad 

     

Definición de casos y proceso 
de notificación 

     

Definición de procedimientos 

para la recolección de 

información 

     

Implementación 

de la vigilancia 
en Salud 

 Preparación del proceso.      

Recolección de la información      

Sistematización de la 
información obtenida 

     

Definición de 

acciones ante la 

situación 
encontrada 

 

Sensibilización comunal sobre 

la problemática en salud  y 

concertación participativa de 

acciones colectivas para 
mejorar la situación de salud 
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Instructivo de llenado  

Nombre del Instrumento: Matriz de plan de trabajo del EGSVSPIRA. 

Objetivo del Instrumento: Orientar de manera general sobre las actividades, responsables, lugares, 

fechas para la implementación de la EGSVSPIRA.  

Columna lugar de realización: Se debe registrar el lugar donde se realizaran cada una de las 

actividades.  

Columna fecha de realización: Esta columna se divide en dos sub columnas:  

¶ Sub columna Del: Se debe registrar la fecha de inicio de la actividad. 

¶ Sub columna Al: Se debe registrar la fecha de conclusión de la actividad.  

Columna responsable: Se registrara el o los responsable de la actividad de manera general (por 

ejemplo los responsables de los establecimientos de salud, autoridad indígena.) o de manera 

específica (nombre y apellido de la persona encargada).  

Columnas participantes: Se deberá registrar los posibles participantes de la actividad.  
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Instrumento 8: Matriz de las principales causas de morbi-mortalidad a nivel del territorio  

 

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración……………………………. 

Enfermedades 

Muertes 

Grupos etáreos Incidencia 

Menores 

de 6 

meses 

6 mese a 

menores 

de 1 año 

1 a 4 

años 

5 a 9 

años 

10 a 

14 

años 

15  

a19 

años 

20 a 

39 

años 

50 a 

59 

años 

60 y 

más 

años 

Enfermedades           

          

          

          

          

          

          

          

          

          

Muertes            

          

          

          

          

          

          

          

          

          

 

Instructivo de llenado 

 

Nombre del Instrumento: Matriz de las principales enfermedades y causas de muertes del 

territorio. 

Objetivo del Instrumento: Identificar las principales enfermedades y causas de muerte por grupos 

etareos por establecimiento de salud, que sirvan de referencia al momento de definir acciones 

participativamente.  

Columna grupos etareos: Esta columna se sub divide en 10 sub columnas, en cada sub columna se 

debe registrar las principales enfermedades atendidas en el establecimiento de salud y las principales 

causas de muertes atendidas en el establecimiento de salud de acuerdo al grupo etáreo, en esta 

columna se pueden incluir enfermedades culturales, propias del territorio. 

Columna incidencia. Se debe registrar el nivel de incidencia del evento vigilado, basándose en 

alguna de las tasas definidas. 

 

 



 59 
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Instrumento 9: Fórmula de cálculo de tasa de letalidad 

 

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración……………………………. 

 

 Nº de muertes por enfermedad o proceso 

biológico seleccionado en un periodo 

especifico 

 

Tasa de letalidad  X 100 

 Nº de casos diagnosticados por la misma 

enfermedad o proceso biológico en el mismo 

periodo 
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Instrumento 10: Formula de tasa de mortalidad específica  

 

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración……………………………. 

 

 

 Nº de muertes por enfermedad o proceso 

biológico seleccionado en un periodo 

especifico 

 

Tasa de mortalidad específica  X 100 

 Población del mismo periodo  

 

  



 62 

Instrumento 11: Formula de tasa de mortalidad proporcional  

 

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración……………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Nº de muertes por enfermedad o proceso 

biológico seleccionado en un periodo 

especifico en un área especifica 

 

Tasa de mortalidad 

proporcional  
 X 100 

 Total de muertes en esa área y tiempo 

especifico 
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Instrumento 12: Formula de tasa de morbilidad  

 

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración…………………………… 
 

 

 

 

 

 

  

 Nº de enfermos por enfermedad 

seleccionado en un periodo especifico en un 

área especifica 

 

Tasa de morbilidad   X 100 

 Población en el mismo periodo y espacio  
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Instrumento 13: Matriz de personal de salud, transporte y medios de comunicación a nivel de 

establecimiento de salud 

 

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración…………………………… 
 
Personal de salud Transporte  Comunicación 

Cargo 

(Profe

sión) 

N

º 

Requeri

miento 

de 

acuerdo 

a norma 

Tipo Estado Fecha 

ultimo 

manteni

miento 

Requeri

miento 

de 

acuerdo 

a norma 

Tipo Estado Fecha 

ultimo 

manteni

miento 

Requeri

miento 

de 

acuerdo 

a norma 

           

           

 

Instructivo de llenado  

Nombre del Instrumento: Matriz de personal de salud, transporte y medios de 

comunicación del establecimiento de salud.  

Objetivo del Instrumento: Identificar el número de prestadores, medios de transporte y 

comunicación con los que cuenta el establecimiento de salud. 

Columna personal de salud: Esta columna se divide en 3 sub columnas  

¶ Sub columna cargo: Se deberá registrar los cargos del personal de salud existente 

(medico, auxiliar de enfermería, odontólogo, etc.).  

¶ Sub columna numero: Se describe el número de prestadores existentes en el 

establecimiento de salud, según los cargos que se identifiquen (medico 1, auxiliar 

de enfermería 2, etc.).  

¶ Sub columna propuesta: Se anota el requerimiento o propuesta del 

establecimiento de salud, para mejorar el personal con el que cuenta (la misma que 

será analizada de manera participativa de acuerdo a la normativa vigente).  

Sub columna transporte: Esta columna está dividida en cuatro sub-columnas.Ο 

¶ Sub columna tipo: Se identifica el tipo de medio de transporte con el que cuenta 

el establecimiento de salud (ambulancia, motocicleta, deslizadores, etc.).  

¶ Sub columna estado: Se describe el estado en el que se encuentra el medio de 

transporte del establecimiento de salud (los parámetros de evaluación son: bueno, 

regular, malo)  

¶ Sub columna fecha de último mantenimiento: Se anotara la fecha (mes y el año) 

del último mantenimiento del medio de transporte del establecimiento de salud.  

¶ Sub columna requerimiento: Se anota el tipo de requerimiento en cuanto a los 

medios de transporte que se tiene en el establecimiento de salud de acuerdo a la 

normativa vigente).  

Columna comunicación: Esta columna está dividida en cuatro sub-columnas: 

¶ Sub columna tipo: Se identifica el tipo de medio de comunicación con la que se 

cuenta en el establecimiento de salud (radio, celular, teléfono, etc.).  

¶ Sub columna estado: Se describe el estado en el que se encuentra el servicio de 

comunicación existente en el establecimiento de salud (nivel de cobertura que se 

tiene).  

¶ Sub columna fecha de último mantenimiento: Se anotara la fecha (mes y el año) 

del último mantenimiento del medio de comunicación del establecimiento de salud.  

¶ Sub columna requerimiento: Se anota el tipo de requerimiento en cuanto a los 

medios de comunicación que se tiene en el establecimiento de salud de acuerdo a 

la normativa vigente.  
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Instrumento 14: Matriz de infraestructura del establecimiento de salud 

 

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración…………………………… 
 
Estado actual del 

establecimiento de salud 

Fecha ultimo 

mantenimiento 

Requerimiento Servicios básicos Requer

imient

o 

Bueno  Regular  Malo    Agua Luz Alcanta

rillado  

teléfono  

          

 

Instructivo de llenado  

Nombre del Instrumento: Matriz de la Infraestructura del establecimiento de salud.  

Objetivo del Instrumento: Definir el tipo y el estado en el que se encuentra la 

infraestructura del establecimiento de salud, para contar con datos que sirvan para asumir 

acciones que sirvan para mejorarla en caso de ser necesario.  

Columna estado actual del establecimiento de salud: Se marca con una X el estado en el 

que se encuentra el establecimiento de salud (teniendo como parámetro de evaluación: 

bueno, regular, malo).  

Fecha de último mantenimiento: Se debe registrar la fecha del último mantenimiento que 

se realizó en el establecimiento de salud.  

Columna servicios básicos: Esta columna se divide en cuatro sub-columnas.Ο 

¶ Sub columna agua: Se deberá anotar la principal manera habitual por el que el 

personal de salud obtiene agua para brindar atención en salud.  

¶ Sub columna luz: Se deberá anotar la principal fuente de obtención de luz del 

establecimiento de salud.  

¶ Sub columna alcantarillado: Se deberá anotar la principal fuente de eliminación 

de excretas del establecimiento de salud.  

¶ Sub columna teléfono: Se deberá anotar el principal medio de comunicación del 

establecimiento de salud.  

Columna requerimiento: Se especifica el tipo de requerimiento que tiene el ambiente 

(refacción, ampliación, construcción, etc.).  
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Instrumento 15: Matriz equipamiento mobiliario del establecimiento de salud 

 

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración…………………………… 

 

Ambiente Mobiliario  

equipamiento 

Cantidad Estado 

Bueno Malo 

     

     

     

 
Instructivo de llenado  

Nombre del Instrumento: Matriz de equipamiento y mobiliario del establecimiento de salud.  

Objetivo del Instrumento: Conocer la cantidad y el estado en el que se encuentra el equipamiento 

y mobiliario del establecimiento de salud según los ambientes con los que cuenta.  

Columna ambiente: Se debe registrar los ambientes del establecimiento de salud (Sala de partos, 

enfermería, consultorio médico, consultorio de odontología, entre otros).  

Columna Mobiliario / equipamiento: Al lado de cada ambiente se detalla cada uno de los muebles 

y equipamiento con los que cuenta el establecimiento de salud, pudiendo incrementarse filas según 

la cantidad que se tenga.  

Columna cantidad: Al lado de cada mueble y equipamiento se describe la cantidad existente en el 

ambiente.  

Columnas estado: Se define en qué estado se encuentran los muebles y el equipamiento (teniendo 

como parámetro el estado bueno o malo).  
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Instrumento 16: Cuadro para construir objetivos  

 

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración…………………………… 
 

Preguntas para la 

elaboración de objetivos 

Respuestas a preguntas de 

objetivo 

Redacción del objetivo 

¿Qué es lo que se quiere 

hacer? 
  

¿Cómo se quiere hacer?  

¿Para qué se quiere hacer?  

¿En qué tiempo se quiere 

hacer? 
 

 
Nombre del Instrumento:  Cuadro para construir objetivos  

Objetivo del Instrumento: Contribuir en la elaboración de los objetivos del SVSEGSVSPIRA.  

Columna preguntas para la elaboración de los objetivos: Se plantean las siguientes preguntas:  

¶ ¿Qué es lo que se quiere hacer?: Se refiere al propósito o a la situación actual a cambiar 

Ej. Garantizar una atención de calidad a la población.  

¶ ¿Cómo se quiere hacer? : Se refiere a las acciones, modos y medios de logro a desarrollar 

, Ej. a través de procesos de atención primaria de salud.  

¶ ¿Para qué se quiere hacer? Se refiere al fin de las acciones Ej. Prevenir enfermedades y 

mejorar la situación de salud en el territorio.  

¶ ¿En qué tiempo se quiere hacer? Se refiere a la temporalidad Ej. en los próximos cinco 

años.  

Columna respuesta a las preguntas del objetivo: Se debe responder a las preguntan de los 

objetivos.  

Columna redacción del objetivo: Se debe anotar la redacción del objetivo en su totalidad Ej.  

Garantizar una atención de calidad a la población a través de procesos de atención primaria de salud, 

a fin de prevenir enfermedades y mejorar la situación de salud en el territorio en los próximos 5 

años. 
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Instrumento 17: Matriz de validación de objetivos  

 

Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración…………………………… 
 

Preguntas para la 

elaboración de 

objetivos 

Respuesta 

a las 

preguntas 

Responde 

satisfactoriamente 

las preguntas 

Observación Redacción 

final de la 

respuesta 

Redacción 

final  

Si No 

¿Qué es lo que se quiere 

hacer? 

      

¿Cómo se quiere hacer?      

¿Para qué se quiere 

hacer? 

     

¿En qué tiempo se quiere 

hacer? 

     

 
Instructivo de llenado  

Nombre del Instrumento: Matriz de validación de objetivos.  

Objetivo del Instrumento: Validar los objetivos planteados para el SVSEGSVSPIRA.  

Columna respuesta a las preguntas para la elaboración de objetivos Se debe anotar las 

respuestas de que se elaboraron en el instrumento Nº 16.  

Columna responde satisfactoriamente las preguntas: Se debe marcar con una x si cumplen o no 

cumplen, esto desde la perspectiva de la población.  

Columna observación: Se anota la observación que se tiene en la redacción del objetivo.  

Redacción final de la respuesta: Se debe redactar nuevamente la respuesta de la pregunta 

observada.  

Columna redacción final: Se debe anotar la redacción final del objetivo. 
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Instrumento Nº 18. Cuadro de datos necesarios para la vigilancia de eventos 

priorizados y sus fuentes 

 
Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración…………………………… 

 

Categoría Datos requeridos Fuentes 

Tiempo   

Lugar   

Persona    

Evento vigilado   

Factores de riesgo   

Medidas de prevención y 

control 

  

Consecuencias    
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Instrumento Nº 19. Cuadro de definición  del tipo de notificación y su proceso 

 
Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración…………………………… 

 

Evento 

vigilado 

 

Tipo de 

vigilancia 

Numérica  

Individualizada  

Negativa  

Proceso de 

notificación 

Quién notifica.  

Qué se notifica.   

Cuando se 

notifica. 
 

Cómo se notifica.  

A quién se 

notifica. 
 

Para que se 

notifica 
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Instrumento Nº 20. Matriz de problemas, causas y soluciones 

 
Territorio…………………………..  

Responsable de la información…………………. 

Fecha de elaboración…………………………… 

 
Problema 

de salud 

Determinante 

(causa) 

Soluciones 

¿Qué 

haremos? 

¿Cómo 

haremos? 

¿Con que 

recursos 

lo 

haremos? 

¿Cuándo 

haremos? 

¿Quiénes son 

responsables? 

       

       

 
Instructivo de llenado  

Nombre del Instrumento: Matriz de Problemas, Causas y Soluciones.  

Objetivo del Instrumento: Identificar problemas, necesidades y demandas de salud desde  la 

perspectiva de la población con base en los principales problemas encontrados con el 

SVSEGSVSPIRA.  

Columna problema de salud: Se debe identificar los principales problemas de salud de la 

comunidad haciendo énfasis en  aquellos encontrados con la implementación de instrumentos del 

SVSEGSVSPIRA. Un problema de salud podrá tener varias causas.  

Columna determinante (causas): Se debe anotar las causas analizadas por los participantes (agua, 

producción, saneamiento básico, infraestructura de salud insuficiente, por ejemplo), aquí lo central 

es que los participantes reflexionen al menos dos a tres causas en base a los problemas de salud 

identificados anteriormente, las ideas también deben ser claras, específicas y las más importantes. Se 

recomienda no utilizar los términos “falta”, “no hay”, “poca” o “no existe” al momento de redactar 

las determinantes.  

Columnas soluciones: Esta columna esta subdividida en cinco sub-columnas.  

 

¶ Sub columna ¿Qué haremos ¿(Soluciones específicas): Se anota las opciones de solución 

que la comunidad define para solucionar las causas reconocidas por ellos mismos. 

¶ Sub columna ¿Cómo lo haremos? (Propuestas de acción): Se anota los medios por los 

cuales se efectivizan la respuesta del ¿Qué haremos? Ayuda mucho a preguntar ¿a través de 

que…? vamos a resolver los problemas. 

¶ Sub columna con qué recursos lo haremos: Se debe anotar el origen de financiamiento 

(económico, material y humano) del gobierno, comunidad, ONG entre otros. 

¶ Sub columna cuando lo haremos: Se anotan los tiempos o fechas en las que se realizara 

las actividades para darle solución a los problemas identificados.  

 

 

 
. 
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Anexo 1.  

 

Matriz de procesos para la implementación del SVSEGSVSPIRA 

 
Etapa Actividad Tareas Instrumentos  Espacios  Responsable  Participantes 

Etapa de 

preparació

n y 

organizaci

ón. 

 

Coordinación con la 

máxima instancia en 

salud en el territorio 

y con la máxima 

autoridad del pueblo 

indígena que se 
intervendrá. 

Reunión 

formal entre 

autoridades 

estatales en el 

territorio y 

autoridades 
indígenas. 

 

Nº 1. Flujograma de 
procesos.  

 

Reuniones 

institucionales 

o reuniones de 

las  

organizaciones 
indígenas. 

Responsable 

máximo en salud 

en el territorio y 

representante del 

EGSVSPIRA que 
se intervendrá. 

¶ Representantes 

nacionales. 

¶ Autoridades locales. 

¶ Responsable máximo 

de salud del 

territorio. 

¶ Autoridades de los 

EGSVSPIRA. 

¶ Líderes comunitarios 

y comunidad. 

Conformación de 

Equipo de Gestión 

del Sistema de 

Vigilancia en Salud 

en Pueblos 

Indígenas de la 

Región Amazónica 
(EGSVSPIRA).  

 

Socialización 

de la 

información 

necesaria para 

la 

implementaci

ón del sistema 

e 

identificación 

de actores 

sociales e 

institucionale
s. 

Nº 1. Flujograma de 

procesos. 

Nº 2. Matriz de 

identificación de 

actores sociales en el 
territorio. 

Nº 3. Matriz de 

identificación de 

actores institucionales 
en el territorio. 

Nº 4. Modelo de acta 

de acuerdos para el 

funcionamiento del 

EGSVSPIRA. 

En una 

reunión  

convocada por 

las autoridades 

estatales y las 

autoridades de 

los pueblos 

indígenas 

¶ Responsable 

máximo en 

salud del 

territorio. 

¶ Pueblos indígenas. 

¶ Gobierno local y/o 

nacional. 

¶ Sector salud (el o los 

responsables en salud 

en el territorio) . 

¶ Instituciones de salud 

de la Unidad 

Territorial.  

¶ Otros actores 

sociales o 

institucionales 

identificados.  

 

Elección y 

conformación 

del 
EGSVSPIRA. 

Nº 5. Funciones 

básicas del 
EGSVSPIRA. 

Nº 6. Matriz de 

conformación del 

EGSVSPIRA.  

En una 

reunión  

convocada por 

las autoridades 

estatales y las 

autoridades de 

los pueblos 
indígenas 

¶ Responsable 

máximo en 

salud del 

territorio. 

¶ Pueblos indígenas. 

¶ Gobierno local y/o 

nacional. 

¶ Sector salud (el o los 

responsables en salud 

en el territorio) . 

¶ Instituciones de salud 

de la Unidad 

Territorial.  

¶ Otros actores 

sociales o 

institucionales 

identificados.  

¶  

Elaboración 

de resolución 

o documento 

formal de 

conformación 

y 

funcionamien

to del 
EGSVSPIRA. 

Sin instrumento. En una 

reunión  

convocada por 

las autoridades 

estatales y las 

autoridades de 

los pueblos 
indígenas 

¶ Responsable 

máximo en 

salud del 

territorio. 

¶ Pueblos indígenas. 

¶ Gobierno local y/o 

nacional. 

¶ Sector salud (el o los 

responsables en salud 

en el territorio) . 

¶ Instituciones de salud 

de la Unidad 

Territorial.  

¶ Otros actores 

sociales o 

institucionales 

identificados.  
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¶  

Organización del 

Equipo de Gestión 

del Sistema de 

Vigilancia en Salud 

en Pueblos 

Indígenas de la 
Región Amazónica. 

Fortalecimien

to de las 

capacidades 

del 
EGSVSPIRA.  

Nº 5. Funciones 

básicas del 
EGSVSPIRA. 

 

Reunión del 

EGSVSPIRA  

Coordinador del 

EGSVSPIRA 

Integrantes del 

EGSVSPIRA 

Elaboración 

del plan de 

trabajo del 
EGSVSPIRA.  

Nº 7 Matriz de plan de 

trabajo. 

Nº 4. Modelo de acta 

de acuerdos para el 

funcionamiento del 
EGSVSPIRA. 

Reunión del 

EGSVSPIRA  

Coordinador del 

EGSVSPIRA 

Integrantes del 

EGSVSPIRA 

Determina

ción de las 

característ

icas del 

sistema de 

seguimien
to 

 

Definición de las 

posibles prioridades 

a seguir de acuerdo 

a perfil 

epidemiológico de 

la zona y a 

posibilidades de 

intervención de los 
servicios de salud. 

 

Identificación 

de las 10 

primeras 

causas de 

muerte y 

enfermedad 

desde la 

perspectiva 

del servicio 

de salud en el 

territorio a 
intervenir 

Nº 8. Matriz de las 

principales causas de 

morbi-mortalidad a 

nivel del 

establecimiento de 

salud. 

Gabinete ¶ El máximo 

responsable en 

salud en el 

territorio.  

¶ El coordinador 

del EGSV. 

 

¶ Integrantes del 

equipo.  

¶ Personal de salud del 

territorio. 

Calculo de la 

gravedad del 

daño por 

patología o 

proceso 

biológico 

seleccionado 

Nº 9. Fórmula de 

cálculo de tasa de 

letalidad. 
 

Nº 10. Formula de tasa 

de Mortalidad 
Específica. 

 

Nº 11. Formula de 

Tasa de mortalidad 

proporcional. 

 

Nº 12. Formula tasa de 

morbilidad. 

 

Nº 8. Matriz de las 

principales causas de 

morbi-mortalidad a 

nivel del 

establecimiento de 

salud. 

Gabinete ¶ El máximo 

responsable en 

salud en el 

territorio.  

¶ El coordinador 

del EGSV. 

¶  

¶ Integrantes del 

equipo.  

¶ Personal de salud del 

territorio. 



 75 

Definición de 

las 

posibilidades 

de 

intervención 

Nº 13. Matriz de 

personal de salud, 

transporte y medios de 

comunicación a nivel 

del establecimiento de 

salud. 

Nº 14. Matriz de 

infraestructura del 

establecimiento de 
salud. 

 

Nº 15. Matriz de 

equipamiento y 

mobiliario del 

establecimiento de 

salud. 

Gabinete ¶ El máximo 

responsable en 

salud en el 

territorio.  

¶ El coordinador 

del EGSV. 

¶  

¶ Integrantes del 

equipo.  

¶ Personal de salud del 

territorio. 

Formulación de 

propuesta de 

objetivos del 

SVSPIRAistema de 

Vigilancia en Salud 

para pueblos 

indígenas en la 
Amazonia 

 

Definición de 

propuesta de 

objetivo del 
sistema 

Nº 16. Cuadro para 
construir objetivos. 

Gabinete ¶ Máximo 

responsable en 

salud en el 

Territorio. 

¶ Coordinador 

del EGSV. 
 

¶ Integrantes del 

equipo. 

¶ Personal de salud del 

territorio. 

Aprobación de la 

propuesta por parte 
de la población 

 

Validación 

complementa

ción de 

prioridades a 

seguir de 

acuerdo a 

perfil 

epidemiológic

o de la zona y 

de las 

posibilidades 
de intervenir 

Nº 8. Matriz de las 

principales causas de 

morbi-mortalidad a 

nivel del 

establecimiento de 

salud. 

Reunión con la 

organización 
indígena  

¶ Autoridad de 

la organización 

indígena. 

¶ Máximo 

responsable en 

salud en el 

territorio.  

¶ Coordinador 

del 

EGSVSPIRA. 
¶  

¶ Representantes de: 

¶ Pueblos 

indígenas. 

¶ Gobierno Local. 

¶ Responsable máximo 

en salud del 

territorio. 

¶ Un representante del 

sector salud por 

institución de salud. 

¶ Actores invitados. 

¶ Personal de 

programas y 

proyectos de salud en 

el territorio. 

¶ EGSVSPIRA 

¶  

Validación 

complementa

ción de 
objetivos 

Nº 17. Matriz de 

validación de 

objetivos.  

Reunión con la 

organización 

indígena  

¶ Autoridad de 

la organización 

indígena. 

¶ Máximo 

responsable en 

salud en el 

territorio.  

¶ Coordinador 

del 

EGSVSPIRA. 
¶  

¶ Representantes de: 

¶ Pueblos 

indígenas. 

¶ Gobierno Local. 

¶ Responsable máximo 

en salud del 

territorio. 

¶ Un representante del 

sector salud por 

institución de salud. 

¶ Actores invitados. 

¶ Personal de 

programas y 

proyectos de salud en 

el territorio. 

¶ EGSVSPIRA 

¶  

Determina

ción de 

estrategia 

Definición de 

necesidades y 

fuentes de 

Definición de 

datos 

necesarios 

Nº 18. Cuadro de 

datos necesarios para 

la vigilancia de 

Gabinete ¶ Máximo 

responsable en 

salud en el 

¶ Integrantes del 

EGSVSPIRA. 

¶ Personal de salud del 
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de 

implement

ación del 
sistema 

 

información 

especificas por 
prioridad 

 

por evento 
vigilado 

eventos priorizados y 
sus fuentes.  

territorio. 

¶ Coordinador 

del 

EGSVSPIRA. 
¶ Máximo 

responsable en 

salud del 

territorio. 

¶ Coordinador 

del equipo. 
 

territorio. 

¶  

Definición de 

fuentes de 

información 

por evento 

vigilado 

Nº 18. Cuadro de 

datos necesarios para 

la vigilancia de 

eventos priorizados y 

sus fuentes.  

Gabinete ¶ Máximo 

responsable en 

salud en el 

territorio. 

¶ Coordinador 

del 

EGSVSPIRA. 
 

¶ Integrantes del 

EGSVSPIRA. 

¶ Personal de salud del 

territorio. 

¶  

Definición de casos 

y proceso de 
notificación 

Definición de 
casos 

Sin instrumentos.  Gabinete ¶ Máximo 

responsable en 

salud en el 

territorio. 

¶ Coordinador 

del 

EGSVSPIRA. 
 

¶ Integrantes 

del 

EGSVSPIRA. 

¶ Personal de 

salud del 

territorio. 

 

Definición de 

proceso de 

notificación 

Nº 19. Cuadro de 

definición del tipo de 

notificación y su 
proceso. 

Gabinete ¶ Máximo 

responsable en 

salud en el 

territorio. 

¶ Coordinador 

del 

EGSVSPIRA. 

 

¶ Integrantes 

del 

EGSVSPIRA. 

¶ Personal de 

salud del 

territorio. 
 

Definición de 

procedimientos para 

la recolección de 
información 

 

Concertación 

sobre el 

proceso de 

recolección 

de 
información 

Sin instrumento.  Terreno ¶ Máximo 

responsable en 

salud en el 

territorio. 

¶ Coordinador 

del 

EGSVSPIRA. 

 

¶ Integrantes del 

EGSVSPIRA. 

¶ Personal de salud del 

territorio. 

¶ Comunidades. 

 

Implemen

tación de 

la 

vigilancia 
en Salud 

Preparación del 
proceso  

Capacitación 

al personal 

del salud 

sobre las 

características 

e 

instrumentos 
del SVEPIRA 

Sin instrumento. Gabinete y/o 
terreno 

¶ Máximo 

responsable en 

salud en el 

territorio. 

¶ Coordinador 

del 

EGSVSPIRA. 

¶ Integrantes del 

EGSVSPIRA. 

¶ Personal de salud del 

territorio. 

 

Programación 
de actividades 

Sin instrumento. Gabinete y/o 
terreno 

¶ Máximo 

responsable en 

salud en el 

territorio. 

¶ Coordinador 

del 

EGSVSPIRA. 

¶ Integrantes del 

EGSVSPIRA. 

¶ Personal de salud del 

territorio. 

¶  

Recolección de la Trabajo de Sin instrumentos. Terreno ¶ Máximo 

responsable en 

¶ Integrantes 

del 
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información  campo  salud en el 

territorio. 

¶ Coordinador 

del 

EGSVSPIRA 

EGSVSPIRA. 

¶ Personal de 

salud del 

territorio. 

 

Sistematización de 

la información 
obtenida 

Ordenamiento 

y 

organización 

de la 

información 

obtenida  

Sin instrumentos. Gabinete ¶ Máximo 

responsable en 

salud en el 

territorio. 

¶ Coordinador 

del 

EGSVSPIRA. 

¶ Integrantes 

del 

EGSVSPIRA. 

¶ Personal de 

salud del 

territorio. 

 

Definición 

de 

acciones 

ante la 

situación 

encontrad
a 

 

Sensibilización 

comunal sobre la 

problemática en 

salud  y 

concertación 

participativa de 

acciones colectivas 

para mejorar la 
situación de salud 

 

Socialización 

de los 

resultados de 

la 

implementaci

ón de la 

vigilancia en 

Salud 

Sin instrumentos. Reunión en 
comunidad. 

¶ Autoridades 

indígenas. 

¶ EGSVSPIRA 
 

¶ Autoridades 

indígenas.  

¶ Pueblo indígena. 

¶ Personal de salud del 

territorio.  

¶ EGSVSPIRA. 

¶ Responsable de salud 

del territorio. 
. 

Identificación 

de las 

problemáticas 

en salud en 

base a los 

resultados 

conocidos, de 

sus causas y 

soluciones 

desde la 

perspectiva 

de la 
comunidad. 

Nº 20. Matriz de 

problemas, causas y 
soluciones.  

Reunión en 

comunidad. 
¶ Autoridades 

indígenas. 

¶ EGSVSPIRA 

 

¶ Autoridades 

indígenas.  

¶ Pueblo indígena. 

¶ Personal de salud del 

territorio.  

¶ EGSVSPIRA. 

¶ Responsable de salud 

del territorio. 
¶ . 

Priorización 

de las 

propuestas de 

solución en 
salud. 

Sin instrumentos. Reunión en 

comunidad. 
¶ Autoridades 

indígenas. 

¶ EGSVSPIRA 

 

¶ Autoridades 

indígenas.  

¶ Pueblo indígena. 

¶ Personal de salud del 

territorio.  

¶ EGSVSPIRA. 

¶ Responsable de salud 

del territorio. 

 

Seguimiento a la implementación de la guía 

 


